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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, del Rector, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a D. Enrique Galán Gómez. (2010062019)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 20 de abril de 2010 (BOE de 10 de mayo de 2010), y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la normativa vigente, referi-
dos en la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto nombrar a D. Enrique Galán Gómez, con DNI número 09155487-S, Catedrá-
tico de Universidad, del área de conocimiento de Pediatría (código de la plaza DF2896), del
Departamento de Ciencias Biomédicas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, de confor-
midad con lo previsto, entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición,
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se
haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, a 4 de agosto de 2010.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU IND 1 de las
Normas Subidiarias de Planeamiento Municipal de Hervás. (2010062023)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
mayo de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Hervás no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas u
homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definiti-
va del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá ser
establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 56
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del arts. 71 de la LSOTEX, y
a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, sus Ordenanzas Reguladoras.
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A los efectos previstos en el art. 79,2,b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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1. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA

1.1. INFORMACIÓN

1.1.1. NATURALEZA JURÍDICA, OBJETO, ALCANCE Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE
ORDENACIÓN DETALLADA.

El presente documento, formulado a iniciativa del Excmo. Ayuntamiento de Hervás, tiene
carácter de Plan Parcial de Ordenación, y complementa, mejora y desarrolla, las determina-
ciones contenidas en las NNSSMM de Hervás. 

La elaboración del Presente documento se realiza por Don José Luis Galindo Rubio, arquitecto
colegiado con el número 307343 del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, en repre-
sentación de Espacyo Arquitectura, SLP.

Los terrenos que nos ocupan, se encuentran actualmente clasificados según las vigentes
NNSSMM de Hervás como Suelo Urbanizable.

Tal y como establece el art. 71 de la LSOTEX y 52 del REPLANEX el Plan Parcial de Ordena-
ción tiene por objeto la ordenación detallada de sectores completos de suelo urbanizable que
no se hubiera establecido ya en los Planes Generales Municipales y el complemento o la
mejora de la establecida en éstos a través de la correspondiente modificación, con el objeto
de optimizar la calidad ambiental del espacio urbano o la capacidad de servicio de las dota-
ciones públicas, justificándose en las directrices garantes del modelo territorial establecido
en el correspondiente Plan General Municipal.

Por lo tanto y a los efectos del cumplimiento de lo establecido en el art. 71.2 de la LSOTEX y
55 del REPLANEX, este Plan Parcial de Ordenación tiene por objeto lo siguiente:
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— El trazado de la red de comunicaciones propias del sector, detallando sus alineaciones y
rasantes y las características de su enlace con el sistema general de comunicaciones
previsto por las NNSS. Señalamiento indicativo del perímetro geométrico del Sector y de la
unidad de actuación urbanizadora de acuerdo con una secuencia lógica de desarrollo, defi-
niendo además las condiciones objetivas para su incorporación al proceso de urbanización. 

— La ordenación urbanística, señalando los usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas.

— El establecimiento de una única Unidad de Actuación, señalando las condiciones objetivas
y funcionales de la puesta en servicio de la misma.

— La fijación de reservas para dotaciones públicas de acuerdo a los estándares mínimos esta-
blecidos en el art. 74 de la LSOTEX y en el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. 

— La precisión de las características y el trazado de las galerías y redes de abastecimiento de
agua, alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones, así como la resolución de su
enlace con las redes municipales existentes.

Las determinaciones contenidas en el presente Documento, y en especial las que se estable-
cen en las Normas de Ordenación, serán de aplicación para el ámbito territorial del mismo en
todo lo que no se oponga al planeamiento de rango superior, y sin perjuicio de la legislación
sectorial aplicable. 

De otro lado, el contenido del presente documento comprende, consecuentemente: Los planos
de Información y de Ordenación; los estudios justificativos necesarios para la ordenación detalla-
da del ámbito (incluido el Estudio Jurídico-Registral de las propiedades afectadas); así como las
determinaciones de los servicios y las ordenanzas reguladoras necesarias para su ejecución.

La cartografía base actualizada es la de las vigentes NNSSMM facilitada por los servicios
técnicos municipales de urbanismo de Hervás así como levantamiento topográfico del SAU
IND 1 realizado.

1.1.2. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TERRENOS. 

Los terrenos que nos ocupan se encuentran situados al N.O. del casco urbano de Hervás
(Cáceres), justo en el cruce de la Nacional 630 con la carretera que une Hervás con la N-630
dirección Baños de Montemayor, según se describe en la documentación gráfica adjunta.

Los terrenos destinados a acoger este SAU tienen una superficie bruta según levantamiento
topográfico de 164.757,11 m2, de los cuales 1.988,56 corresponden a la carretera que une
Hervás con la N-630 dirección Baños de Montemayor. 

El paraje, de escasa pendiente, hacia el Suroeste y Noroeste, presenta un estrato herbáceo está
bastante degradado no existiendo por tanto valores ambientales que deban ser respetados en
esta zona, sino más bien por su menor valor comparativo con respecto al norte municipal han
llevado a su clasificación como suelos urbanizables destinados a albergar usos residenciales.

PAISAJE.

El paisaje de la zona se caracteriza por la presencia de praderas, pobladas por fresnos en los
linderos. No existen cursos de agua importantes en la zona de los trabajos.
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OROGRAFÍA.

Sistema Central, Montes Tras la Sierra, de relieve ondulado con abruptos rocosos y abundan-
tes afloramientos de granito. 

HIDROGRAFÍA.

Las aguas de escorrentía y abundantes arroyos de la zona vierten al río Ambroz de la cuenca
del Tajo.

SUELO.

Arenoso-franco a franco-arenoso. Algunos elementos gruesos, pedregrosidad media, rocosi-
dad alta, Ph en superficie 6,1. Drenaje interno rápido, escorrentía rápida, Tierras pardas
sobre materiales ígneos. 

CLIMA.

Generalidades.

Se caracteriza por sus veranos calurosos e inviernos fríos, aunque no en extremo, tempera-
turas propias de un clima continental. Los datos meteorológicos que se consignan correspon-
den a la estación meteorológica de Hervás:

DESCRIPCIÓN UNIDADES

Temperatura media anual de máximas absolutas 35,5 ºC

Temperatura media anual de máximas 21,4 ºC

Temperatura media anual de medias 15,9 ºC

Temperatura media anual de mínimas 10,3 ºC

Temperatura media anual de mínimas absolutas -3,6 ºC

Periodo libre de heladas 29/04 a 12/12

La precipitación media anual es de unos 970,5 mm y la evapotranspiración potencial de
orden de 649,0 mm/año, siendo agosto el mes con valores más altos (179,4 mm/mes),
resultando un saldo hídrico positivo de 321,5 mm.

FLORA.

Especies arbóreas. 

La especie más abundante en la zona es el fresno. Las especies forestales del entorno del
paraje son roble melojo (Quercus pyrenaica) y castaño (Castanea sativa) mayoritariamente.

Las especies frutales del entorno del paraje son cerezo (Prunus avium), vid (Vitis vinifera),
higuera (Ficus carica) y olivo (Olea europaea) mayoritariamente.

Especies arbustivas y subarbustivas:

En torno al paraje se pueden encontrar especies arbustivas de densidad media. Destacan
especies como brezos, zarzas y helechos. 
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Especies herbáceas:

Ciertas especies vivaces y anuales como Poa bulbosa, Agrostis castellana, Trifolium subterra-
neum, etc.

FAUNA.

Entre las especies que pueden ser divisadas en el paraje, aunque no en la parcela de actua-
ción, pueden destacarse las siguientes:

— Anfibios: tana común, sapo común y salamandra entre otros.

— Reptiles: salamanquesa común, lagartija cenicienta, culebra bastarda, etc.

— Mamíferos: erizo, murciélago común, conejo, liebre, topo, ratón de campo, etc.

— Aves: cigüeña blanca, milano negro, perdiz común, tórtola común, paloma torcaz, etc.

1.1.3. USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES.

En la actualidad los terrenos comprendidos en el sector tienen uso agrícola aunque en preca-
rio, constituyendo una amplia zona de erial y suelos en barbecho.

Se constata la existencia de una pequeña casta agropecuaria de unos 132 m2, así como la
existencia de redes de saneamiento, abastecimiento, telefonía y una línea de alta tensión
aérea dentro de la zona de actuación. 

1.1.4. ESTRUCTURA JURÍDICA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO.

Se aporta estudio Jurídico-Registral de las propiedades afectadas por el Sector de Suelo
Urbanizable SAU IND 1 cuyos datos se resumen a continuación (ver Anexo II).

— Finca aportada n.º 1:

Titular: Ayuntamiento de Hervás.

Referencia Catastral Parcela 359, Polígono 10.

Superficie tras levantamiento topográfico 119.313 m2.

— Finca aportada n.º 2:

Titular: María del Carmen Muñoz Lomo en representación de Mansila, SL.

Referencia Catastral Parcela 359, Polígono 10.

Superficie tras levantamiento topográfico 19.000 m2.

— Finca aportada n.º 3:

Titular: María del Carmen Muñoz Lomo en representación de Mansila, SL.

Referencia Catastral Parcela 18, Polígono 10.

Superficie tras levantamiento topográfico 21.343 m2.

Nota. La relación de propiedades y fincas aportadas se realiza en virtud del convenio urbanís-
tico firmado para la reclasificación y cesión de terrenos al ayuntamiento de Hervás. Esta tabla
carece de valor normativo alguno y se formula únicamente como referencia del número de
propietarios y de las superficies de las fincas afectadas.
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1.1.5. APTITUD DE LOS TERRENOS PARA SU UTILIZACIÓN URBANA. 

El SAU IND 1, está rodeado y limitado según las vigentes NNSSMM por suelos no urbaniza-
bles Tipo 3, es decir, Suelo No Urbanizable Genérico. 

Las normas subsidiarias de Hervás clasifican estos terrenos como suelos urbanizables deno-
minándolos SAU IND 1 y definiendo estos terrenos, por su situación, como suelos aptos para
ser objeto de transformación mediante su urbanización con el fin de servir de soporte a una
nueva área de reserva de suelo industrial y terciario, así como de dotaciones, y demás equi-
pamientos comunitarios. 

Se adecuan además a la dinámica y demanda de transformación del Municipio siendo por lo
tanto idóneos para la producción de un desarrollo urbanístico ordenado, racional y sostenible.

1.1.6. CONDICIONANTES ESTABLECIDOS POR EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: INFORMA-
CIÓN URBANÍSTICA. 

Las Normas Subsidiarias de Hervás en su artículo 167.Bis establecen las siguientes condicio-
nes para el Sector de suelo urbanizable SAU IND.

Artículo 167 Bis. SAU Ind 1.

1. Denominación: SAU IND 1.

2. Definición: Nueva área de reserva de suelo industrial y terciario.

3. Usos Globales: Uso principal Industrial y uso compatible terciario. El Plan Parcial deberá
crear una nueva ordenanza reguladora tanto del uso industrial como del uso terciario.

4. Superficie Bruta aproximada: 164.757,11 m2. Superficie del sector a efectos de cálculo de
aprovechamientos (164.757,11 m2 - 1.988,56 m2 de carretera existente) = 162.768,55 m2.

5. Cesiones, sistemas locales y equipamientos: La reserva de suelo dotacional público,
excluido el viario será como mínimo del quince por ciento de la superficie ordenada, en la
siguiente proporción 2/3 destinados a zonas verdes y 1/3 destinado a dotacional. Art.
28.1.c REPLANEX. 

Se reservarán plazas de carácter privado en la siguiente proporción: Una plaza por cada
100 m2 de superficie construida. Art. 28.1.d.1.2.

Se reservarán plazas de carácter público, a localizar en espacios públicos anejos o no al
viario, en número equivalente a una plaza por cada 200 m2 de techo potencialmente edifi-
cable, debiendo cumplirse las reservas mínimas de plazas que establezca la legislación
vigente en materia de accesibilidad. Art. 28.1.d.2.

6. Sistemas de actuación. Compensación y Cooperación.

7. Objetivo de planeamiento. Dotar al municipio de una reserva de suelo industrial y terciario.

8. Parámetros urbanísticos.

8.1. Aprovechamiento medio del sector: 0,70 m2/m2.

8.2. Techo máximo edificable industrial: 85.453,48 m2.

8.3. Techo máximo edificable terciario: 28.484,50 m2.
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9. Observaciones:

Será necesaria la redacción del correspondiente Plan Parcial como documento de desarro-
llo previo o simultáneo a la formulación y tramitación del correspondiente Programa de
Ejecución que desarrolle las distintas unidades de ejecución en que pueda ser dividido el
sector en cuestión.

El Plan Parcial deberá ajustarse en su contenido a los estándares mínimos de calidad y
cohesión urbana establecidos en el art. 74 de la LSOTEX, y a lo dispuesto en el vigente
Reglamento de Planeamiento de Extremadura en sus artículos 28 al 30.

El Plan Parcial deberá reflejar en su desarrollo el contenido del convenio firmado entre los
propietarios de los terrenos aportados y el Ayuntamiento de Hervás.

El Plan Parcial podrá dividir el Sector en tres Unidades de Actuación.

Porcentaje mínimo de cesión de aprovechamiento al Ayuntamiento 10%.

Ficha Resumen
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1.1.7. MARCO URBANÍSTICO. AFECCIONES SECTORIALES

Las NNSSMM de Hervás clasifica estos terrenos con la categoría de Suelo Urbanizable,
quedando vinculados al destino resultante de su clasificación, calificación y al régimen urba-
nístico previsto en este documento de ordenación detallada.

A su vez, todos los sujetos, públicos y privados quedarán obligados al cumplimiento de todas
las disposiciones del Plan Parcial siendo nula cualquier reserva de dispensación.

Con el desarrollo planteado se ofrecen, en consecuencia, alternativas de suelo de uso industrial y
terciario, lo cual se justifica, entre otras razones, por la escasa oferta de este tipo de suelo y la
demanda potencial del Núcleo, ofreciéndose además la oportunidad de dotar al municipio con
nuevos equipamientos, usos terciarios y zonas verdes, consolidando y potenciando además el papel
estructurante que esta zona industrial debe jugar en su relación con el conjunto urbano de Hervás.

En cumplimiento del Informe de fecha de 25 de enero de 2008 emitido por la Demarcación de
Carreteras del Estado en Extremadura, el promotor de la actuación se compromete en el desarrollo
posterior a proyectar e incluir con carácter vinculante la ejecución de la obra de acondicionamiento
que proceda en su caso en la intersección actualmente existente en la carretera provincial a Hervás
con la citada N-630, en estricta aplicación de la normativa sectorial y reglamentaria vigente.

No existen afecciones sectoriales reseñables en el área objeto de actuación.

1.1.8. ESTUDIO ECONÓMICO.

Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad del Proyecto por relación al coste
total previsto.

Estudio económico financiero:

GASTOS

GASTOS URBANIZACIÓN

Coste de urbanización 

PEM 2.562.804,30

GG y BI (19%) 486.932,81

Total PEC 3.049.737,11

Honorarios facultativos 

Estudio geotécnico 3.000,00

Estudio de impacto ambiental 1.000,00

Proyecto de Urbanización 
y Direcciones de Obra 100.000,00

Gastos Gestión 
(2,5% sobre puntos anteriores) 78.843,42

Total: 3.232.580,53
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COSTE DE LOS TERRENOS

Terrenos adquiridos por convenio 0,00

COSTE DE CONSTRUCCIÓN

Nave Industrial 85.453,48 m2 x 250 €/m2 21.363.370,00

Comercial Terc. 28.484,50 m2 x 350 €/m2 9.969.575,00

Total: 31.332.945,00

GASTOS VARIOS

Notario 18.000

Registro 20.000

Honorarios facultativos de Edificación 740.000

Licencia de obras 626.658

Gastos financieros 730.710

Gastos varios por edificación 50.000

Gastos por derechos de acometidas 50.000

Seguro decenal 122.801

Comercialización 386.000

Total 2.744.169

GASTOS

1. Gastos de urbanización 3.232.580,53

3. Coste de construcción 31.332.945,00

4. Gastos varios 2.744.169,00

Total 37.309.694,53

INGRESOS

VENTAS

Naves Industriales 85.453,48 m2 x 350 €/m2 29.908.718,00

Comercial Terciario 28.484,50 m2 x 400 €/m2 11.393.800,00

Total 41.302.518,00
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BENEFICIO

VENTAS 41.302.518,00

GASTOS 37.309.694,53

Diferencia 3.992.823,47

% sobre ventas 9,67%

Nota. Este estudio carece de valor normativo alguno y se formula únicamente como aproxi-
mación a la viabilidad económica de la actuación.

1.2. FUNDAMENTACIÓN

1.2.1. OBJETIVOS GENERALES Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN.

— Determinaciones de las NNSSMM.

Por lo dicho hasta el momento, la ordenación propuesta deberá ajustarse a los términos
establecidos en la ficha que plantea como principal el uso industrial combinado con el uso
terciario como compatible.

Además, se pretende la creación de nuevas ordenanzas reguladoras de la edificación en el
ámbito de este Plan Parcial, que serán la “IC” Industria Compatible, la ordenanza “TG”
Terciario Genérico, la ordenanza “TC” Terciario Compatible, “DG” Dotacional Genérico y
“PJ” Parques y Jardines, para dar respuesta a las exigencias de la propia norma.

En la propuesta de ordenación detallada de este Plan Parcial se opta por delimitar únicamente
una única Unidad de Actuación la UA SAU IND 1 incluida en el sector SAU IND 1 cuyo aprove-
chamiento medio o edificabilidad bruta como se define en las NNSSMM es de 0,70 m2t/m2s (lo
que equivale a un techo máximo edificable fijado en 113.937,98 m2t) aplicado sobre la super-
ficie de los terrenos obtenida a través del levantamiento topográfico.

Como ya se ha descrito se propone la delimitación de una única unidad de actuación inclu-
yendo en ella la superficie total ordenada por la actuación, originando por lo tanto un
desarrollo urbanístico unitario del conjunto.

— Conveniencia y oportunidad.

La UA SAU IND 1 se configura por lo tanto como una Unidad de Actuación que abarca la
totalidad de los terrenos del sector, estableciendo un grado de definición suficiente en su
ordenación así como en sus condiciones de desarrollo.

Con carácter general se establece para la UA una ordenación consistente en:

• La Clasificación y Calificación del Suelo estableciendo los usos pormenorizados (principa-
les y compatibles) y ordenanzas tipológicas por manzanas edificables.

• El establecimiento de una trama viaria vertebradora de todo el sector entre sí y que
garantiza la correcta conexión con la trama viaria del sector con el suelo urbano y resto
del término.

• La localización de reservas para dotaciones públicas (zonas verdes y dotaciones) de acuerdo
a los estándares mínimos establecidos en el art. 74 de la LSOTEX y art. 28 del REPLANEX.
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• El establecimiento de un aprovechamiento medio “Am” para el sector de 0,70 m2/m2.

• El Aprovechamiento Urbanístico susceptible de apropiación por los propietarios de los
suelos de la UA será el resultado de restar al Aprovechamiento Urbanístico el 10% del
mismo correspondiente a la Administración Actuante.

Por otro lado, y como consecuencia de la aplicación de estos criterios anteriores la UA
organiza su ordenación pormenorizada para todo el sector, es decir, se resuelve completa-
mente la ordenación interior de la misma, identificando dotaciones públicas de menor
rango así como determinaciones normativas referidas a distingos parámetros urbanísticos
con el fin de dotar de mayor flexibilidad a la propia ordenación, y poder responder más
eficazmente a las necesidades que se generen en el desarrollo urbanístico del mismo.

Bajo estas premisas el Documento se redacta, para conseguir un aprovechamiento racional de
los espacios destinados a servir de soporte a las manzanas edificables y para distribuir de
manera efectiva, las Dotaciones Públicas y Espacios Libres propuestos, originando equipamien-
tos coherentes tanto por su dimensión como por su disposición dentro de la trama urbana. 

La red viaria interior de la UA, garantizará la accesibilidad al núcleo, y su movilidad inte-
rior, buscando la integración de las edificaciones futuras en el tejido urbano característico
del municipio, evitando así discontinuidades en el mismo.

— Fines y objetivos.

• Resolver e identificar las cesiones y reservas marcadas por la ordenación detallada propues-
ta en el Plan Parcial como consecuencia de la aplicación del art. 74 de la LSOTEX y 28 del
REPLANEX, es decir los terrenos no lucrativos, sistemas y dotaciones públicas.

• Facilitar la consecución del aprovechamiento objetivo dentro de la UA SAU IND 1.

• Facilitar la consecución del derecho al aprovechamiento urbanístico que se adquiere por
el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización. 

1.2.2. PROPUESTA DE ORDENACIÓN.

— Red viaria y trama urbana.

La red viaria continúa las directrices que establece el Planeamiento, en cuanto a las cone-
xiones pretendidas como anteriormente ya se ha descrito.

Se propone el establecimiento de una rotonda de acceso sobre la carretera que une Hervás
con la N-630 dirección Baños de Montemayor, de ésta sale un viario principal, como eje verte-
brador de todo el sector, que garantiza además la correcta conexión con las distintas zonas
del mismo. Perpendicular a este eje se disponen otros de similares características con el fin
de poder establecer una malla cerrada viaria que garantice la movilidad interior. 

Las secciones establecidas para los viarios son las siguientes:

Sección AA:

La sección total de 16 metros de anchura propuesta para este viario se compone de una
anchura de calzada de 7,00 metros, 2,50 metros de espacio para aparcamientos a un lado
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y 2,50 m al otro, que darán cumplimiento a la necesidad de disponer los anexos a la vía
pública y acerados de 2,00 metros a ambos lados, de anchura suficiente para alojar bajo
ellos los servicios e infraestructuras previstos.

La jerarquía adoptada para los viales diferencia las vías colectoras de la red local conside-
rando las funciones de distribución, el uso industrial o dotacional.

Los radios de giro aplicados consideran la maniobrabilidad de los distintos tipos de turismo
y camiones, asignando los apropiados para los viales principales, para el caso de que sea
necesario el acceso al transporte público. La reserva de aparcamiento se atiene al criterio
de facilidad de maniobra, con el fin de proteger la fluidez en la circulación. 

Las rasantes establecidas respetan las determinaciones del Reglamento de Promoción de
la Accesibilidad en Extremadura. 

Finalmente, tal como se dibuja en los planos de replanteo de la red viaria, los puntos de
conexión con los viales existentes mantendrán las cotas altimétricas que presentan en la
actualidad, procurando adecuar en consecuencia las rasantes de la nueva red viaria y el
trazado y características de las nuevas redes de saneamiento a dichas cotas.

— Usos propuestos.

Tal y como se recoge en los planos de ordenación, los usos propuestos se distribuirán confor-
me a las zonas de ordenación establecidas en las UA SAU Ind 1 de la siguiente manera:

TIPOLOGÍA USO USO
EDIFICATORIA/ORDENANZA PRINCIPAL COMPLEMENTARIO 

Industria Compatible IC Industrial Terciario

Terciario Compatible TC Terciario Industrial

Terciario Genérico TG Terciario Equipamiento

Dotacional Genérico DG Equipamiento Terciario

Parques y Jardines PJ Zonas Verdes Equipamiento

Lunes, 16 de agosto de 2010
21101NÚMERO 157



Los usos propuestos se regirán por las siguientes ordenanzas de aplicación que permiten
consumir las edificabilidades de manera acorde con los usos pretendidos:

• Industria Compatible – IC. 

Definición: Regula la construcción de naves de pequeño y medio tamaño con ocupación
parcial del solar, en los que se permite el adosamiento de naves a sus linderos.

• Terciario Genérico – TG.

Definición: Se define como uso terciario genérico el desarrollado en locales de servicio
al público, tales como el comercial, hostelería, sucursales bancarias, etc. 

• Terciario Compatible – TC.

Definición: Se define como uso terciario compatible con el uso industrial en polígonos.

• Equipamiento Comunitario Genérico – EG. 

Definición: Corresponde a aquellas actividades de carácter privado o público destinadas
a la enseñanza y la cultura, la sanidad y asistencia o el ocio colectivo y restantes servi-
cios públicos comunitarios, así como a espacios libres de edificación destinados a jardi-
nes, zonas verdes y zonas de juegos.

• Parques y Jardines - PJ. 

Definición: Corresponde a los espacios libres destinados a jardines, zonas verdes y
zonas de juegos.

La edificabilidad neta será resultado de la distribución que se practique, sobre el parcelario
que resulte del Proyecto de Reparcelación, del Techo Máximo edificable, no pudiendo
sobrepasarse este límite bajo ningún concepto. 

Ahora bien, la redistribución de edificabilidades entre las parcelas de las manzanas resultan-
tes no exime del cumplimiento del resto de las ordenanzas a las que se sujeta la edificación.

Consecuentemente más adelante, en el apartado de Normativa Urbanística, se describirán
los artículos relativos a la Ordenanza de Edificación de cada zona.

— Justificación del cumplimiento del art. 74 de la LSOTEX, Estándares mínimos de calidad y
cohesión urbanas y 28 del REPLANEX.

La Ley del suelo 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, en su artículo 74 nos define las reservas para dotaciones públicas en la ordena-
ción de nuevos desarrollos urbanos.

Por otro lado el art. 28 del reglamento de Planeamiento de Extremadura establece los
límites de la atribución de aprovechamiento y reservas dotacionales en suelo urbanizable.

• Art. 28.1.c.

Reserva suficiente y proporcionada de suelo para dotaciones públicas excluido el viario
que será como mínimo el 15% de la superficie ordenada destinando dos tercios de esa
reserva a zona verde. 
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15% de 164.757,11 m2 24.713,56 m2 para suelo dotacional

2/3 de 24.713,56 m2 16.475,71 m2 para zonas verdes

1/3 de 24.713,56 m2 8.237,85 m2 para equipamientos públicos 

• Art. 28.1.d.1.2.

Plazas de carácter privado.

Basándonos en los cálculos definidos en la memoria para esta zona en cuanto a la
reserva de aparcamientos se establece una plaza por cada 100 m2 de superficie cons-
truida, por lo que en nuestro caso tendremos:

113.937,98 m2/100 = 1.140 plazas.

Estas 1.140 plazas privadas se establecerán en el interior de las edificaciones con desti-
no industrial y terciario.

Plazas de carácter público.

Se establece una plaza por cada 200 m2 de techo potencialmente edificable.

113.937,98/200 = 570 plazas.

En nuestro caso se dispondrá aneja a la red viaria un total de 570 plazas (artículo
74.2.2.d de la Ley del suelo 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación terri-
torial de Extremadura).

En total se disponen 570 plazas anexas a los viales propuestos (así se refleja en la
documentación gráfica adjunta) para así responder mejor a las necesidades de aparca-
miento. El diseño y dimensiones de las plazas aparecen en la documentación gráfica
adjunta a este documento.

Se establece la reserva mínima de plazas que establece la legislación vigente en materia
de accesibilidad.

En resumen, en este documento se plantean reservas de suelo dotacional que se adaptan a
los mínimos establecidos en el art. 74 de la LSOTEX y que a continuación se describen.

• Art. 30.

— Distribución y cualificación de los Espacios Libres.

Los espacios libres, pertenecientes al sistema local de zonas verdes PJ Parques y
Jardines, ocupan una superficie de 16.562,12 m2 acorde a lo dispuesto tanto en
tamaño como en disposición a lo establecido el art. 30 del REPLANEX.

• Se establecen dos zonas de jardines, una 8.347,12 m2 y otra de 8.215,00 m2. En
ambas se puede inscribir un círculo de 30 metros de diámetro.
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1.2.3. TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.

— Red de saneamiento.

Se podrá optar por el sistema separativo de redes para evacuación de aguas residuales y
pluviales.

Hay que posibilitar el desagüe del terreno al colector existente mediante la realización de
las canalizaciones, las arquetas y acometidas necesarias.
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— Equipamientos.

Se destina a equipamientos comunitarios genéricos calificados con la ordenanza de
aplicación DC en el presente documento, un total de 8.238,23 m2 destinados a ese
uso los cuales se localizan únicamente en dos parcelas con el fin de conseguir un
equipamiento coherente por su dimensión como por su disposición dentro de la
trama urbana, todo ello acorde a lo establecido el art. 74.2.2.b de la LSOTEX.

— Tabla comparativa

LSOTEX UA SAU Ind 1

Espacios Libres 16.475,71 m2 16.562,12 m2

Equipamientos 8.237,85 m2 8.238,23 m2

Total 24.713,56 m2 24.800,35 m2

Se observa que las reservas dotacionales superan ligeramente las establecidas por la
LSOTEX.

— Cuadro de Superficies.



El trazado de la red de saneamiento horizontal, que es necesario realizar, se efectúa con
pendientes mínimas del 1,0%, y se realizará con tubos de sección según cálculo.

En el interior de los terrenos se instalarán sumideros, con rejillas de fundición, para la
recogida separativa de aguas de lluvia y riego, con una separación máxima de 50 m y que
acometen a los pozos de registro con separación máxima de 50 metros. Las aguas resi-
duales serán bombeadas mediante estación de bombeo que se instalará al efecto.

— Red de Abastecimiento de agua.

El abastecimiento de agua a las parcelas se realizará conectando a la red municipal exis-
tente, que será necesario desviar a través de los viarios que se proyectan, para lo cual el
ayuntamiento proveerá en el límite de los terrenos abastecimiento de agua con caudal,
sección y presión suficiente.

El suministro de agua se encuentra a una cota que teóricamente puede dotar de suminis-
tro a las parcelas, siendo aconsejable, si fuera necesario, la instalación de un grupo de
presión en la red de distribución. 

A partir de este punto de conexión se deberá desarrollar toda la nueva red de abasteci-
miento para dar servicio a las parcelas, discurriendo por los viarios de nueva formación,
red que se dimensionará en el correspondiente Proyecto de Urbanización.

Hidrantes de Incendios: La instalación de Hidrantes de Incendios cumplirá en lo que se
refiere a sus características y exigencias funcionales, con las prescripciones contenidas en
la legislación vigente.

Red de Riego: Su instalación se ajusta a las exigencias de la legislación vigente. Se ha
previsto situar bocas de riego en viales de tal forma que sea accesible a cualquier parte de
la calzada con manguera. 

— Suministro eléctrico.

Se propone conectar a una red de línea aérea alta tensión existente, a través de los futu-
ros centros de transformación proyectados en el suelo urbanizable, cuyo trazado será
necesario enterrar.

La compañía encargada del transporte y suministro de energía a la zona es Iberdrola, SA. 

La red de distribución se proyecta trifásica y subterránea, transcurriendo en todo caso por
terrenos de uso común. Así pues se proyectan las líneas desde el centro de transforma-
ción hasta cada una de las arquetas desde las que en su día se acometerá directamente a
las cajas generales de corte y protección de cada nave (centralizadas en el lugar donde
finalizan las líneas que nos ocupan).

La red de distribución deberá unir el centro de transformación con cada una de las
arquetas desde las que se acometerá directamente y como ya se ha indicado al lugar
donde se ha ubicado cada una de las cajas generales de corte y protección de la
urbanización, y seguirá el trazado indicado en los Planos del correspondiente Proyec-
to de Urbanización. 
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— Red de Alumbrado público.

Para el alumbrado nocturno de las calles se ha proyectado una red de alumbrado. Como
conceptos básicos y teniendo en cuenta el uso para el que se ha proyectado, se deberán
definir en el correspondiente Proyecto de Urbanización tanto los niveles luminosos medios
como la uniformidad de la iluminación en las vías.

La red es subterránea bajo tubo de PVC utilizando conductores de cobre. 

— Red de Telecomunicaciones.

Se dotará del servicio telefónico a los terrenos que nos ocupan. Se proyectan las instala-
ciones de la red en subterráneo.

Para las necesidades futuras de elementos telefónicos en estas parcelas se propone una
red de conductos enterrados de PVC y arquetas según normas de la compañía suministra-
dora. La conexión se efectuará a la red existente en el punto indicado por la compañía
suministradora.

Para el esquema de la Red de Distribución, que es la red propiamente interior de la urbaniza-
ción, se han seguido los criterios y métodos expuestos en la Norma: NP-PI-001, Redes Telefó-
nicas en Urbanizaciones y Polígonos Industriales de agosto de 1991 de la Compañía Telefónica.

1.2.4. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN.

Condiciones particulares del Sector SAU Ind 1.

Datos de la actuación:

Superficie UA SAU Ind 1: 162.768,55 m2

Aprovechamiento medio: 0,70 m2/m2

Superficie máxima Construible: 113.937,98 m2

Tipología Nave adosada o exenta 

Zonas de ordenación IC/TC/TG/DG/PJ 

Condiciones particulares de IC (Industria Compatible). 

— Edificabilidad máxima permitida: 85.453,48 m2. 

— Altura máxima permitida: 2 plantas.

— Usos permitidos: Los definidos en ordenanza.

Condiciones particulares de TG (Terciario Genérico). 

— Edificabilidad máxima permitida: 15.251,46 m2. 

— Altura máxima permitida: 2 plantas.

— Usos permitidos: Los definidos en ordenanza.

— La ordenación de los terrenos que este Plan Parcial califica con esta ordenanza podrá
completarse con la tramitación y aprobación de un Plan Especial de Ordenación. 
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Condiciones particulares de TC (Terciario Compatible). 

— Edificabilidad máxima permitida: 13.233,04 m2. 

— Altura máxima permitida: 2 plantas.

— Usos permitidos: Los definidos en ordenanza.

Aprovechamiento urbanístico.

Superficie  Superficie  Aprovechamiento edificabilidad Aprov. Urbanístico 

del Sector de la UA medio Am máxima de los propietarios

m2 m2 m2 /m2 m2 m2 

164.757,11 162.768,55 0.70 113.937,98 102.544,18

El aprovechamiento real de la UA SAU Ind 1, es el que resulta de la ordenación propuesta
por el presente documento, que no debería superar el Techo Máximo Edificable que se cifra
en 113.937,98 m2 techo (Techo Máximo = Superficie de la UA x Aprovechamiento medio =
162.768,55 m2s x 0,70 m2 = 113.937,98 m2 techo). 

Ahora bien, dicho aprovechamiento real y objetivo de la UA es distinto del llamado aprove-
chamiento susceptible de apropiación por la propiedad de los suelos ordenados puesto que,
como establece la legislación urbanística los propietarios de estos suelos deberán sujetarse al
proceso de equidistribución de cargas y beneficios que dispone la Ley. 

El Aprovechamiento Urbanístico susceptible de apropiación por los propietarios de los suelos
de la UE será el resultado de restar al Aprovechamiento Urbanístico el 10% del mismo
correspondiente a la Administración Actuante. 

— Unidad de Ejecución y Sistema de Actuación.

Al tratarse de una actuación urbanística y según lo establecido en el art. 117 de la vigente
Ley del Suelo y Ordenación territorial de Extremadura (LSOTEX), el desarrollo de la activi-
dad urbanizadora de los terrenos incluidos en la delimitación del SAU Ind 1, requerirá la
aprobación de:

• El planeamiento de ordenación territorial y urbanístico idóneo. En este caso tenemos
como documento de ordenación urbanística las NNSSMM de Hervás y este Plan Parcial
que tiene por objeto la ordenación detallada del Sector SAU Ind 1 completo.

• El Programa de Ejecución Aprobado. Para el desarrollo de la UA deberá redactarse y
aprobarse el correspondiente Programa de Ejecución que desarrolle la UA SAU Ind 1
conforme al sistema de actuación determinando por la administración actuante.

• El Proyecto de Urbanización, que podrá aportarse como anteproyecto como documento
integrante de la alternativa técnica del Programa de Ejecución. Dicho documento se
formalizará como proyecto de urbanización una vez aprobado el correspondiente
programa de ejecución.
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ANEXO I

Ficha de planeamiento
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ANEXO II

Estudio Jurídico-registral de propiedades

— Finca aportada n.º 1

Titular Ayuntamiento de Hervás

Referencia Catastral Parcela 359, Polígono 10

Superficie tras 
levantamiento topográfico 119.313 m2

— Finca aportada n.º 2

Titular María del Carmen Muñoz Lomo 
en representación de MANSILA, SL

Referencia Catastral Parcela 359, Polígono 10

Superficie tras 
levantamiento topográfico 19.000 m2

— Finca aportada n.º 3

Titular María del Carmen Muñoz Lomo 
en representación de MANSILA, SL

Referencia Catastral Parcela 18, Polígono 10

Superficie tras 
levantamiento topográfico 21.343 m2

ANEXO III

Cuadro resumen de superficies
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2. ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN

2.1. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

Las presentes ordenanzas de la edificación comprenden la reglamentación del uso de los
terrenos y de la edificación pública y privada del Sector SAU Ind 1 de las NNSSMM de
Hervás, desarrollando y concretando sus normas urbanísticas en el espacio delimitado por la
Unidad de Actuación UA SAU Ind 1.

Para este Sector se aplicarán las siguientes Condiciones Generales de Aprovechamiento. En
todo lo no regulado en estas ordenanzas se estará a lo dispuesto en la vigente normativa
urbanística de Hervás. 

2.1.1. CONDICIONES GENERALES DE APROVECHAMIENTO.

Artículo 1. Objeto.

En este artículo se establecen las limitaciones a que han de ajustarse las edificaciones, así
como la forma de precisar y aplicar estas limitaciones y las condiciones de salubridad e higie-
ne de la edificación; sin perjuicio de las disposiciones de igual rango o superior y de las deter-
minaciones pormenorizadas contenidas en estas Normas en relación con los usos urbanos. 

Artículo 2. Tipos de edificación.

El tipo de edificación de cada porción concreta del suelo se establece en la planimetría por
medio de alineaciones que lo delimitan y categorías de Ordenanzas que determinan las
dimensiones o relación entre dimensiones que miden el aprovechamiento, así como las canti-
dades máximas de las mismas que corresponden al tope de aprovechamiento.

Con carácter general se establecen los tipos siguientes:

a) Edificación de uso mixto, de varias plantas, ocupando el perímetro de las manzanas o
parcelas.

b) Edificación de uso mixto, de varias plantas, en edificios exentos con espacio libre entre ellos.

c) Edificación predominantemente industrial.

d) Edificación exclusivamente destinada a usos terciarios.

f) Edificación destinada exclusivamente a equipamiento y dotaciones.

Artículo 3. Solar, parcela y ocupación de parcela.

a) Solar: la parcela ya dotada con los servicios que determine la ordenación territorial y
urbanística y, como mínimo, los siguientes:

1.º Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones
adecuadas, todas las vías que lo circunden.

No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de este servicio ni las vías peri-
metrales de los núcleos de población, respecto de las superficies de suelo colindantes
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con sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las
carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de ésta con calle
propia del núcleo de población.

2.º Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para
la edificación, construcción o instalación prevista.

3.º Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de tratamien-
to con suficiente capacidad de servicio. 

4.º Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las
vías que lo circunden.

b) Parcela edificable o neta: Es la parte de solar comprendida dentro de las alineaciones exte-
riores o de calle, alineaciones interiores y el resto de los linderos de la parcela no sujetos a
alguna alineación o retranqueo, cumpliendo siempre las otras condiciones fijadas en estas
Ordenanzas. A efectos del cálculo de edificabilidad sobre parcela neta computará el total de
la superficie de la misma incluida la superficie de retranqueos obligatorios o permitidos,
descontada la superficie de parcela afectada por cesiones a dotaciones públicas.

La parcela mínima es la parte de solar comprendida dentro de las alineaciones con la
menor superficie admisible o las menores dimensiones admisibles, dimensiones o superfi-
cies fijadas por el Plan y el presente documento.

d) Ocupación: Es la definida por la proyección vertical sobre un plano horizontal de las líneas
exteriores de la edificación.

A efectos de computo de la superficie ocupada no contabilizarán aquellas construcciones
bajo rasante destinadas a aparcamiento. Las superficies destinadas a este uso podrán
ocupar, bajo rasante, el cien por cien de su parcela.

Se expresará en términos porcentuales respecto al total de la superficie de la parcela
edificable.

Artículo 4. Alineaciones. 

Son las líneas, reflejadas gráficamente en los planos de ordenación correspondientes, que
establecen sobre el terreno los límites definidores de la separación bien del suelo de dominio
o uso públicos y del susceptible de aprovechamiento lucrativo, bien —dentro del primero—
del sujeto a otros usos globales y del sujeto a la calificación de espacios libres, bien —dentro
del segundo— de los sujetos a diversos usos globales u ordenanzas o del constitutivo de la
parcela en su integridad y el susceptible dentro de ella, de ser ocupado por la edificación.

a) Alineaciones oficiales: son las líneas que delimitan dentro del suelo urbano y/o urbaniza-
ble aquel que es susceptible de un determinado aprovechamiento urbanístico.

Estas alineaciones acotan siempre ámbitos continuos y cerrados, calificados con un uso
determinado y sujetos a la correspondiente Ordenanza.

Las alineaciones oficiales se subdividen en dos clases:
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a.1. Alineaciones Principales: Son las que delimitan y separan el suelo con aprovechamien-
to lucrativo del suelo de dominio y uso público.

a.2. Alineaciones Secundarias: Son aquellas que delimitan y separan bien los suelos con
distinta calificación, bien con idéntica calificación pero sujetos a distinto régimen en la
Ordenanza.

Son alineaciones secundarias las alineaciones interiores a las principales que delimi-
ten, dentro de una parcela o solar, la parte ocupable con edificación y la parte libre de
la misma.

b) Alineaciones actuales: son los linderos de las fincas con los espacios viarios o libres exis-
tentes de dominio y uso públicos.

c) Alineaciones obligatorias: son las alineaciones que han de tomarse como líneas de edifica-
ción forzosa según la Ordenanza correspondiente.

Artículo 5. Rasantes.

a) Rasantes oficiales: Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles definidas en
el documento de Ordenación Detallada. 

b) Rasante del terreno: Es un plano teórico adaptado a la configuración definitiva del terreno
a partir del cual se medirán las alturas permitidas para cada edificio, en el caso en que
éste por su tipología, se separe de las alineaciones oficiales.

Artículo 6. Retranqueos.

Es el espacio o faja de terreno comprendido entre la alineación oficial y el plano de fachada
que incluya cualquier saliente o voladizo de la misma. Se podrán fijar también a los restantes
linderos de la parcela.

a) Retranqueo a fachada. Es el ancho de la faja de terreno comprendida entre la alineación
exterior o de calle y la línea de fachada de la edificación.

b) Retranqueo a lindero. Es el ancho de la faja de terreno comprendido entre los linderos de
parcela, excepto el fijado por alineación exterior o de calle, y el resto de las líneas de
edificación; fachadas o medianeras.

c) Chaflán. Es el truncado de la intersección (o esquina) de dos alineaciones oficiales de
fachada. Tendrá carácter de alineación oficial de fachada y se medirá perpendicularmente
a la bisectriz del ángulo de las alineaciones oficiales de fachada.

Artículo 7. Frente de solar.

Es el lindero que coincidiendo en la alineación exterior o de calle de cada parcela, proporcio-
na a la parcela el acceso principal.

a) Frente mínimo. Es la longitud mínima de frente de solar que determina el carácter de
edificable o no edificable de cada parcela... No se permitirán nuevas subdivisiones o
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parcelaciones de fincas cuyos frentes resulten menores de los consignados en las normas
particulares de cada zona. 

b) Frente máximo. En las zonas que se indiquen podrá fijarse un frente máximo de parcela por
el que las edificaciones deban fraccionar su altura, volumen, apariencia y ritmos edificatorios.

Artículo 8. Fondo de solar.

Se entiende como tal la dimensión medida perpendicularmente en cada punto de la alinea-
ción exterior o de calle.

a) Fondo máximo de parcela. En las zonas que se indiquen podrá fijarse un fondo máximo de
parcela por el que los predios susceptibles de urbanizarse deban fraccionarse con el fin de
controlar la trama y escena urbana resultante final.

Artículo 9. Fondo edificable.

Es la dimensión edificable medida perpendicularmente en cada punto a la alineación exterior
o de calle y que define la alineación oficial interior tanto en toda la altura de edificación,
como a partir de determinada planta.

a) Fondo máximo edificable. Es la máxima dimensión edificable para la edificación principal
de cada parcela establecida bien en las Claves de cada zona, bien en la documentación
gráfica que desarrolle el presente documento de ordenación detallada.

Las cotas indicadas en los planos o las consignadas en la normativa de cada zona se enten-
derán iguales para toda la manzana, excepto cuando excepcionalmente se indicase lo contra-
rio o acotase expresamente, en cuyo caso prevalecerá la cota en metros sobre el dibujo.

Artículo 10. Alturas.

a) Altura de la edificación: Es la distancia vertical desde la rasante de la acera o del terreno,
en su caso, en contacto con la edificación, a la cara inferior del forjado que forma el techo
de la última planta, medida en el punto medio de la fachada. A los efectos de la aplicación
de la correspondiente Ordenanza, se establecen dos sistemas de determinación de la altu-
ra de la edificación: por metros totales y por número de plantas. 

No podrá haber variaciones, en los extremos de fachada o fachadas a calle, superiores a
1,50 m sobre la altura máxima permitida. En caso de superarse el límite anterior habrá de
escalonarse la edificación de forma que se cumpla en cada uno de los tramos.

En edificación exenta, la altura máxima se medirá desde el terreno en contacto con la
edificación en todo su perímetro, en las condiciones anteriores. 

b) Cómputo de alturas:

b.1. La altura se medirá desde la rasante de la alineación oficial hasta la más alta de las
siguientes referencias: la cara inferior del forjado de la última planta.

En caso de existir desnivel en la rasante, la altura máxima se tomará en el punto
medio de la alineación oficial por tramos de 40 metros.
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b.2. En los patios cuya altura se reglamente en la Ordenanza, se efectuará la medición de
altura máxima del edificio desde el nivel del piso de la planta más baja con huecos de
iluminación, soleamiento o ventilación al patio hasta el remate superior de paramento
exterior del mismo.

b.3. En las Ordenanzas en que la alineación oficial no sea obligatoriamente línea de edificación,
la altura máxima habrá de medirse en cada paramento exterior desde la cota del terreno.

c) Altura libre de piso mínima: se entiende por tal la distancia entre la cara del pavimento
terminado y la del techo de una misma planta; con carácter general se establece un míni-
mo de 2,50 m, que para garajes y aparcamientos será de 2,20 m, con las salvedades que
se determinan en las ordenanzas individuales de los usos.

d) Altura de la edificación abierta, aislada o exenta: la altura máxima deberá cumplirse en
cualquier punto de la fachada y se medirá a partir de la cota del terreno en dicho punto.

e) Construcciones permitidas por encima de la altura: Por encima de la altura máxima permi-
tida se podrá edificar en las condiciones siguientes:

Las construcciones por encima de la altura sólo se podrán destinar a estancias vivideras
con iluminación natural individual, caja de ascensores, escaleras, depósitos, trasteros,
chimeneas y otras instalaciones. 

Cuando el edificio se termine con cubierta inclinada los faldones no podrán tener una incli-
nación superior a 30° debiendo adoptarse soluciones constructivas de tal forma que las
líneas de cumbrera no excedan nunca más de 3,5 metros por encima de la altura máxima
de la edificación principal.

En todo caso deberá resolverse en la composición y materiales de alzados el adecuado
tratamiento de chimeneas y aparatos de ventilación en concordancia con la composición
del edificio y las condiciones del enclave en el que se ubique, todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de su legislación específica.

En el caso de edificación de uso industrial y terciario se permitirá superar la altura máxima
con elementos singulares e instalaciones y elementos propios de la actividad a implantar.

f) Entreplantas: En las plantas bajas se permiten entreplantas, no pudiendo ocupar más de
50% de la superficie del local; deberán retranquearse siempre de la fachada o alineación
3 metros como mínimo y tendrán su acceso exclusivamente por el local sobre el que se
sitúa, no permitiéndose su funcionamiento independiente de dicho local.

La altura libre por encima de la entreplanta no podrá ser inferior a 2,20 metros, ni inferior
a 2,50 metros por debajo de la misma.

g) Semisótano y sótano: Salvo que se destine al aparcamiento de vehículos, la planta que
tenga su piso en parte o totalmente bajo la rasante del terreno y su techo parcialmente
sobre dicha rasante se considerará como semisótano y su altura libre mínima no será infe-
rior a 3 m. La planta situada bajo la rasante debajo de la planta baja o el semisótano, si la
hubiera, será considerada sótano y su altura libre mínima no será inferior a 2,40 m.
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Artículo 11. Superficies.

a) Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección
horizontal sobre la propia parcela o sobre un plano horizontal asimilable de las líneas
externas de toda la construcción, incluso vuelos. Los aparcamientos subterráneos, en los
espacios abiertos y libres y en las condiciones que se fijan en cada caso, no se computa-
rán como superficie ocupada.

b) Superficie máxima de ocupación: Es el máximo porcentaje fijado para la relación entre la
superficie ocupada y la de la parcela neta.

c) Superficie total edificada: Es la resultante de la suma de las superficies edificadas en
todas las plantas contabilizándose éstas como la superficie encerrada por la línea exterior
de los muros de cerramiento, incluyendo la superficie de voladizos en su totalidad.

Artículo 12. Edificabilidad.

Son los coeficientes que indican la máxima edificación permitida, medida como relación entre
la superficie de suelo edificable, parcela o solar, y la superficie máxima que se permite cons-
truir en el total de las plantas, expresado respectivamente en m3/m2 o en m2/m2.

Salvo especificación en contrario, la medición de la edificabilidad total se hará sobre el suelo
definido por alineaciones.

a) Edificación computable: para medir la superficie total construida, a efectos de obtener la
edificabilidad, se computará toda la edificación en distintas plantas cuyo volumen se
levante por encima de la rasante de alineaciones o de la rasante del terreno si no es
forzosa la edificación sobre alineación. Se computará la superficie de las plantas en las
que la altura de la cara superior del forjado de techo con respecto a la rasante supere
1,50 metros, medida en cualquier punto; no computándose en caso contrario.

Se computarán en la superficie construida los cuerpos de edificación caso de permitirse
que sobresalgan en relación con las alineaciones oficiales, así como las terrazas cubiertas
con independencia de su cerramiento.

No podrá descontarse, en el caso del alojamiento, compartimentado horizontalmente, la red
de accesos definida por la Ordenanza de dicho uso. No serán computables los soportales en
planta baja, siempre que cumplan la condición del espacio urbano exterior y accesible.

Artículo 13. Espacio abierto privado.

Es la parte no edificable de la parcela. Podrá destinarse, en una proporción libre a vías, acce-
sos a garajes y aparcamientos, conceptuándose el restante como espacio libre. Puede ser de
uso y explotación privada aún siendo de dominio público.

Artículo 14. Espacio libre privado.

Es la zona de terreno de espacio abierto privado; no podrá destinarse más que a plantacio-
nes, parques infantiles, piscinas y deportes.
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Artículo 15. Entrantes, salientes y vuelos. 

a) Generalidades:

1. No se permitirá sobresalir de la alineación oficial más que con los vuelos que se fijan
en estas Ordenanzas. Los salientes mínimos se establecen en relación con el ancho de
la calle. En las zonas que se establezcan retranqueos obligatorios no podrá ocuparse el
terreno que determine el retranqueo de la alineación de fachada con ninguna cons-
trucción, incluidos los subterráneos, aunque se destinen a aparcamientos, salvo deter-
minación en contrario.

2. No se permitirán voladizos a patios de manzana.

3. Los entrantes a partir de la rasante de la calle o terreno estarán dotados de cerramien-
tos, barandillas o protecciones adecuadas. Se podrá permitir el retranqueo de las cons-
trucciones de la alineación oficial, siempre que no dejen medianerías al descubierto
adosándoles cuerpos de edificación pudiendo admitirse su conversión en fachada o su
decoración con los mismos materiales y características de las fachadas existentes.

4. Se consienten terrazas entrantes con profundidad no superior a su ancho. Esta profun-
didad se contará a partir de la línea exterior del saliente del balcón o terraza, si la
hubiere.

5. En ningún caso se permitirán la apertura de huecos, salientes o vuelos a menos de 0'60
m. de las líneas de medianería.

6. Las fachadas interiores de los patios de manzana deberán tratarse con carácter de
fachadas principales al menos siempre que sean visibles desde el espacio exterior acce-
sible, todo ello si perjuicio de las determinaciones expresas de estas ordenanzas en
relación con estas fachadas.

b) Cuerpos volados cerrados. 

1. Los salientes permitidos según el ancho de calle en edificación cerrada serán como
mínimo los siguientes:

— Calles o distancias de 20 m hasta 25: 1,00 m.

— Calles o distancias de 10 m hasta 20: 0,80 m.

— Calles o distancias menores de 10 m: No se permiten.

El saliente se contará a partir del paramento de fachada.

2. Quedarán separados de las fincas contiguas en una longitud, como mínimo, igual al
saliente y no inferior a 0,60 m.

c) Balcones o voladizos abiertos. 

El saliente máximo de tales elementos será el mismo que el señalado para los cuerpos
volados. No existe limitación para la longitud de los voladizos abiertos, quedando separa-
dos de las fincas contiguas en una longitud, como mínimo, igual al saliente y no inferior a
0,60 m.

Lunes, 16 de agosto de 2010
21116NÚMERO 157



d) Limitaciones de los voladizos.

No podrán disponerse voladizos a una altura menor de 3,00 m sobre el nivel de la acera
medida en el punto más desfavorable y el saliente deberá quedar remetido 0,20 m como
mínimo de la línea de bordillo.

En cualquier caso, respetarán el arbolado existente y las farolas o báculos del alumbrado
público.

En edificaciones con fachadas en esquina podrán unirse los voladizos correspondientes a
cada una de ellas.

e) Aleros y cornisas.

El saliente máximo de estos elementos será el especificado para los cuerpos volados, si bien
el alero podrá salir sobre los cuerpos cerrados la misma dimensión que lo hace sobre el para-
mento de fachada, siempre que dicho alero constituya elemento decorativo de la misma.

f) Marquesinas y toldos.

1. En las marquesinas la altura libre mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de
3 m. Su saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos 0,40 m respetando en todo
caso el arbolado. Las aguas no podrán verter a la vía pública.

2. En los toldos, la altura mínima libre sobre la rasante de la acera o terreno será de 3
metros pudiendo admitirse elementos colgantes, no rígidos, que dejen libre una altura de
2,50 m. Su saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos 0,40 m respetando en
todo caso el arbolado. Se prohíben los apoyos a calzada o acera de carácter definitivo.

Artículo 16. Servicios, instalaciones y accesorios de la edificación.

a) Toda edificación deberá contar en su interior con red y servicio de agua corriente potable,
energía eléctrica, red y servicios de desagüe de aguas pluviales y residuales y, en los
casos pertinentes, además, con ascensores y montacargas, de acuerdo todo ello con lo
dispuesto en la legislación vigente y lo establecido en las normas contenidas en las
presentes Ordenanzas.

b) Las instalaciones de calefacción, acondicionamiento de aire, gas, teléfono, antenas de
televisión, etc., deberán cumplir con la legislación vigente, debiendo quedar asegurada su
integración en el edificio de modo tal que no afecte desfavorablemente a su seguridad y
composición. Las unidades condensadoras climatizadoras deberán alojarse preferentemen-
te en espacios fuera del plano principal de fachada. 

c) Podrán permitirse troneras o tolvas en las fachadas o portales de los edificios, cuando se
prevea la instalación central y siempre que no resulten afectados ni los espacios libres de
uso público, ni la composición y seguridad de las edificaciones.

d) Cartería: todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia de acuerdo con las
normas vigentes, incluido un buzón para el cartero, y situados en las zonas de uso común,
de fácil acceso e integrados en el diseño del ámbito en el que se ubiquen.
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e) Números de gobierno: será obligatorio el señalamiento de las fincas urbanas con el núme-
ro de gobierno que les corresponda en la vía en la que se sitúen, debiendo ser perfecta-
mente visible durante el día y la noche.

f) Estacionamiento obligatorio de vehículos: toda edificación deberá contar en la superficie
de la parcela, plantas bajas o sótanos, con las correspondientes plazas de estacionamien-
to en el momento de finalizar las obras de edificación.

g) Condiciones de las instalaciones: cualesquiera instalaciones y servicios que se ubiquen en
la edificación o sus proximidades deberán cumplir las disposiciones vigentes y en especial
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, garantizando
tanto al vecindario o usuarios de la edificación, como a los viandantes la inexistencia de
molestias, olores, humos, vibraciones, ruidos, etc.

Artículo 17. Conservación de instalaciones, servicios, parques, jardines y espacios
libres.

a) Los espacios libres y zonas ajardinadas, así como las instalaciones y los servicios de toda
clase de dominio y uso públicos, que deban cederse al Ayuntamiento, habrán de construir-
se o realizarse de conformidad y con las condiciones de calidad previstas en la normativa
de aplicación, la ordenación urbanística y el pertinente proyecto de urbanización y entre-
garse al Ayuntamiento en perfecto estado y, en su uso debido y normal funcionamiento.

b) Los servicios, instalaciones, espacios libres y zonas ajardinadas que sean de propiedad
privada deberán ser conservados, vigilados y, en su caso, reparados por sus propietarios,
de acuerdo con las presentes Ordenanzas y las disposiciones vigentes.

2.1.2. CONDICIONES GENERALES DE USO E HIGIENE EN LA EDIFICACIÓN 

Artículo 18. Usos de la edificación. 

A efectos de las presentes ordenanzas se clasifican los usos del siguiente modo:

— Aparcamiento y servicios del automóvil.

— Residencial.

— Industrial.

— Comercial.

— Oficinas.

— Equipamiento: Cultural, espectáculos, salas de reunión, sanitario, religioso y deportivo y
espacios libres.

Artículo 19. Disposiciones generales.

1. Cuando una actividad comprenda varios de los usos señalados en el artículo anterior, y
siempre que sean compatibles entre sí, cada uno de los mismos deberá cumplir las condi-
ciones que se determinan en el apartado específico de cada uso.

2. Las normas que se fijan en los artículos siguientes son de aplicación a las obras de nueva
planta, de ampliación, de reforma y de cambio de uso.
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3. La obligatoriedad en el cumplimiento de estas normas se entiende sin perjuicio de cuantas
otras dimanen de otros organismos y les fuesen de aplicación y cualquier otra de legisla-
ción sectorial que sea de aplicación según el uso concreto.

4. Sólo se permiten obras de reforma y ampliación en fincas o locales, cuando estén dedica-
dos o se destinen a usos permitidos por la calificación urbanística de que le otorgan las
NNSSMM.

5. Con objeto de regular la convivencia ciudadana y evitar molestias recíprocas entre el
vecindario, y con independencia de lo ya expuesto en los diversos apartados anteriores,
quedan sometidos al acto de solicitud de licencia todas aquellas actividades sobre las que
se presume una eventual repercusión sobre terceros. Se incluye en esta obligación la
instalación de climatizadores de aire, chimeneas de ventilación, actividades que produzcan
ruido, olores y vibraciones, y elementos que modifiquen la escena urbana.

Artículo 20. Uso de aparcamiento y servicios del automóvil.

a) Se define como uso de aparcamiento a todo lugar destinado a la estancia de vehículos de
cualquier clase, y los dedicados a su servicio como venta de suministros y repuestos.

Se consideran incluidos dentro de esta definición los servicios públicos de transporte, así
como los depósitos y locales para la venta o reparación de automóviles.

b) Clasificación. A efectos de las presentes Ordenanzas se establecen:

— Grupo I. Aparcamiento en superficie, bajos, sótanos o anexo a edificios con otro uso.

— Grupo II. Talleres del automóvil.

— Grupo III. Estaciones de servicio.

c) Condiciones de los locales. A los efectos de cumplimiento de la capacidad de cada local,
que se estime máximo, el proyecto del local destinado a Aparcamiento–Garaje grafiará las
plazas. Una vez construido el edificio, se localizarán las plazas en el pavimento, quedando
prohibida tanto la venta de plazas suplementarias como la ocupación del espacio por más
vehículos que los autorizados.

— Altura libre mínima: Será superior a 2,20 metros, medidos en cualquier punto del local,
admitiéndose descuelgues de elementos estructurales o instalaciones que dejen libre
una altura de 2,00 metros.

— Plaza de aparcamiento. La definida, por la normativa vigente aplicable a cada tipo de
construcción.

— Accesos: El definido, por la normativa vigente a cada tipo de construcción.

— Rampas y vías de reparto: Las definidas por la normativa vigente a cada tipo de construcción.

— Ventilación: La ventilación natural o forzada estará proyectada con suficiente amplitud
para impedir la acumulación de vapores o gases nocivos, conforme a las cifras que
señala el Reglamento de Actividades Molestas. La ventilación forzada deberá realizarse
de manera que el número de renovaciones/hora de aire y gases del ambiente del
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garaje sea el necesario para cumplir las normas que señala el Reglamento de Indus-
trias y Actividades.

— Evacuación de aguas residuales: Será obligatoria la instalación de sumideros sifónicos
en los locales destinados a garaje. Los grupos II y III dispondrán de un sistema eficaz
de depuración de grasas.

— Iluminación: Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. El modelo de aparatos y
mecanismos eléctricos será tal que quede garantizada su idoneidad frente a la hume-
dad y el fuego.

— Aseos: Los garajes–aparcamientos de más de 500 metros cuadrados y los talleres
dispondrán de un retrete con lavabo.

d) Condiciones particulares de los Talleres de automóvil.

Además de las condiciones generales y disposiciones legales vigentes de aplicación
cumplirán las siguientes:

— Dispondrán, dentro del local, de una plaza aparcamiento perfectamente acotada, por
cada 25 m2 de taller, con un mínimo de dos plazas.

— Para potencias instaladas superiores a 25 CV, deberán ubicarse en edificios con uso
exclusivo.

Artículo 21. Uso residencial.

a) Se define el uso residencial como aquel destinado a la vivienda temporal o permanente de
personas. 

b) Clasificación. Se establecen en función de los grados de intensidad y modos de ocupación
del suelo. Estos son:

— Grupo I: Vivienda colectiva. Se entiende por tal la situada en un edificio con acceso
común, para varias residencias, en régimen de propiedad horizontal.

— Grupo II: Vivienda unifamiliar. Se entiende por tal la situada en parcela independiente,
en edificio aislado, agrupado, o adosado.

— Grupo III: Residencial–Hotelero–Asistencial. Es el correspondiente a aquellos edificios
para residencia de personas de carácter público o privado, y agrupados en la rama de
hostelería y otros usos residenciales de carácter docente (internados, residencias de
estudiantes, etc.) o asistencial (residencia de ancianos o niños). Se incluye en este
grupo el uso de residencial móvil tipo camping.

c) Condiciones y programa mínimo en viviendas. Para todo lo que no esté explícitamente
reglamentado en estas Ordenanzas, y en tanto que las mismas no sean contradictorias
con el documento que se menciona a continuación, el diseño de las viviendas se someterá
a lo dispuesto en la normativa vigente que establece las condiciones mínimas de habitabi-
lidad de las viviendas de nueva construcción.

En ningún caso se permitirán viviendas en sótanos o semisótanos.
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Artículo 22. Uso industrial.

a) Definición y clasificación. Es el correspondiente a los establecimientos destinados al
conjunto de operaciones que se ejecuten para la obtención y transformación de materias
primas o derivados de éstas, su posterior transformación, su almacenaje, envasado, repa-
ración, transporte y distribución de dichos productos.

Dentro del uso industrial, se establecen los siguientes grupos:

1.º) Industria No Compatible en el municipio. Responde a aquellas industrias que por razón
de su peligrosidad, tamaño o actividad no es compatible con el modelo territorial
propuesto por este Plan Parcial para el municipio de Hervás. Correspondería con las
siguientes actividades concretamente especificadas a continuación u otras asimilables:

— Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente lubricantes a
partir de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación y licuefacción de
al menos 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

— Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de al
menos 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares, con
exclusión de las instalaciones de investigación para la producción y transformación
de materias fisionables.

— Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a la
eliminación definitiva de residuos radiactivos.

— Plantas siderúrgicas integrales.

— Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como su tratamiento y
transformación, y de los productos que lo contienen: Para los productos de amianto-
cemento, una producción anual de más de 20.000 toneladas de productos termina-
dos; para las guarniciones de fricción, una producción de más de 50 toneladas
anuales de productos terminados; y para otras utilizaciones del amianto, una utili-
zación de más de 200 toneladas por año. 

— Instalaciones químicas integradas.

— Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos químicos.

— Industrias de fabricación de pastas de celulosa. Artesanas.

2.º) Industria No Compatible, con el medio urbano, corresponde a usos industriales que
deben ubicarse en áreas específicas, fuera del perímetro delimitado por el suelo urba-
no incluidos los polígonos industriales. Correspondería con las actividades especifica-
das a continuación u otras asimilables:

1. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia nominal
sea superior a 1 MW.

2. Instalaciones de gestión de residuos sólidos urbanos y materia de reciclado o similares.
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3. Plantas para la fabricación aglomerantes hidráulicos.

4. Plantas para la fabricación de aglomerados asfálticos.

5. Industrias textiles y del papel destinadas a: Lavado, desengrasado y blanqueado de
lana, obtención de fibras artificiales y tintado de fibras.

6. Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego ponderada de la
instalación, en Mca/m2, superior a 200.

7. Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a: Fundición, Estirado, Lamina-
ción y Trituración y calcificación de minerales metálicos.

8. Fabricación de vidrio.

9. Fabricación y formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barni-
ces, elastómeros y peróxidos.

10. Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros.

11. Fabricación de fibras minerales artificiales.

12. Instalaciones de fabricación y almacenaje de explosivos y pirotecnia.

13. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del amianto
y de los productos que lo contienen.

3.º) Industrial y almacenamiento en general, corresponde a usos industriales que deben
establecerse en aquella zona de cuyo uso principal sea el de industria y almacena-
miento en todos sus grados y categorías. Correspondería con las actividades especifi-
cadas a continuación u otras asimilables:

1. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón.

2. Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de: Cerveza y maltas, Jara-
bes y refrescos, Mataderos y salas de despiece, Margarina y grasas concretas,
Fabricación de harina y sus derivados, Extractoras de aceite, Destilación de alcoho-
les y fabricación de vinos, Fabricación de conservas de productos animales o vege-
tales y Azucareras.

3. Fabricación de tableros de partículas y contrachapados.

4. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones.

5. Instalaciones para el trabajo de los metales, destinadas a: Calderería, trefilería y
construcciones de estructuras metálicas.

6. Fabricación de piensos compuestos.

7. Industria de aglomerado de corcho.

8. Instalaciones de trituración, de aserrado, tallado y pulido de piedra con potencia
instalada superior a 50 CV.
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9. Fabricación de baldosas y prefabricados de hormigón y similares.

10. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos.

11. Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros y tripas.

12. Almacenes de venta al por mayor de artículos de droguería y perfumería.

13. Almacenes de venta al por mayor de productos farmacéuticos.

14. Instalaciones de aserradero y manipulado de madera.

15. Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra.

16. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria de peso máximo auto-
rizado superior a 3.500 Kg.

4.º) Talleres artesanales y pequeña industria, que corresponde a los usos industriales
compatibles con otros usos urbanos. Correspondería con las actividades especificadas
a continuación u otras asimilables:

1. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.

2. Talleres de reparaciones eléctricas.

3. Talleres de carpintería de madera, almacenes y venta de muebles.

4. Corte y manipulación del vidrio.

5. Talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico.

6. Producción artesanal y oficios artísticos.

5.º) Talleres de mantenimiento y reparación del automóvil, que incluye las actividades
comprendidas en los siguientes epígrafes:

1. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria de peso máximo auto-
rizado inferior a 3.500 kg.

2. Lavado y engrase de vehículos a motor.

b) Localización de las actividades: A efectos de incompatibilidad de uso industrial se estable-
cen de acuerdo con el emplazamiento relativo de la industria las siguientes situaciones:

A. En edificio de uso mixto industrial terciario.

B. En edificio industrial exclusivo aislado o adosado.

Las condiciones de compatibilidad y los límites máximos de potencia y superficie para
cada categoría se ajustarán a lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas,
Nocivas o Peligrosas y no podrán instalarse a menos de la distancia que señala dicho
reglamento del núcleo de población más próximo, o de zonas calificadas como residencia-
les o de equipamiento.
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c) Condiciones generales: Corresponde al Ayuntamiento la facultad de concesión de licencias
para la instalación, apertura y funcionamiento de cualquier clase de industria así como la
comprobación y vigilancia del cumplimiento de la normativa vigente.

— Todas las instalaciones industriales deberán cumplir las disposiciones generales sobre la
materia, el Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las condiciones que se establecen en la
presente normativa. Dichas instalaciones deberán siempre realizarse bajo la dirección
de un técnico legalmente competente.

— En ningún caso se autoriza el almacenaje al por mayor de productos inflamables o explosi-
vos, en locales que formen parte o sean contiguos a edificios destinados a vivienda. 

— La superficie que ocupa una industria viene fijada por la suma de superficies de todos
los locales y espacios destinados a esta actividad. Se computará la superficie de las
oficinas y zonas de exposición y venta que deberán tener acceso independiente de los
locales destinados a uso industrial. 

— Se dispondrán aseos para los trabajadores, con un inodoro, un urinario, un lavabo y
una ducha: un aseo completo hasta 200 m2, incrementándose una unidad de aseo por
cada 500 m2 construidos o fracción.

d) Condiciones de accesos y construcción.

— Las escaleras y pasillos de circulación general tendrán un ancho mínimo de un metro.

— Todos los paramentos interiores, así como los pavimentos serán impermeables y lisos.
Los materiales que constituyan la edificación deberán ser incombustibles y las estructu-
ras resistentes al fuego y de características tales que no permitan llegar al exterior
ruidos ni vibraciones.

— La potencia electromecánica está determinada por la suma de las potencias de los moto-
res que accionen las maquinarias y aparatos y se expresará en caballos de vapor (CV).
No computará la de iluminación, instalaciones de aire acondicionado, ni ventilación.

— Si las aguas residuales no reunieran, a juicio de los Técnicos Municipales correspon-
dientes, las debidas condiciones para un vertido al saneamiento general, habrán de
ser sometidas a un proceso de depuración adecuado, que cumpla las condiciones
que señala el Reglamento de Industrias y Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.

— Si los residuos que produzca cualquier industria, por sus características, no pueden ser
recogidos por el Servicio de Limpieza Municipal, deberán ser trasladados directamente
a un vertedero autorizado, por cuenta del titular de la actividad.

Artículo 23. Uso Terciario/comercial.

a) Se define como uso terciario/comercial el desarrollado en locales de servicio público,
destinados a la compraventa al por menor de mercancías y servicios comprendidos en las
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agrupaciones de comercio al por menor, actividades inmobiliarias, actividades informáti-
cas, otras actividades empresariales y servicios personales de la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas (CNAE), así como las sucursales bancarias.

Así mismo, se considera uso comercial el desarrollo de actividades industriales y de alma-
cenamiento siempre que, perteneciendo a la categoría A de dicho uso (ver art. anterior) la
superficie de local destinada a la venta al público supere el 25 por ciento de la total
cubierta afecta a la actividad.

También se considera uso comercial el de prestación de servicios relacionados con la hoste-
lería, Grupo 55, venta directa al público de bebidas y comidas, con o sin espectáculos.

b) Se establecen tres grupos dentro del uso comercial:

Grupo I: Comercio diario de alimentación, bebidas y tabaco. Comercio ocasional, constituido
por el resto del comercio al por menor y los servicios personales y sucursales bancarias.

Grupo II: Comercio mixto al por menor en grandes superficies con locales mayores de 250 m2.

Grupo III: Establecimientos hosteleros:

Establecimientos de bebidas, cafés y restaurantes con y sin espectáculos.

c) Condiciones de los locales. Los locales de uso comercial, además de la legislación vigente
en cuanto les fuera de aplicación, cumplirán las siguientes condiciones:

— La zona destinada al público en el local tendrá una superficie mínima de 8 m2 y no
podrá tener, con las excepciones marcadas en las presentes ordenanzas, comunicación
directa con ninguna vivienda.

— En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, éstas deberán disponer de
acceso y escaleras independientes de los locales comerciales de la planta baja, o de
plantas superiores si se autorizarse el uso comercial en ellas.

— Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas,
cajas de escalera ni portal si no es a través de un espacio intermedio, con puerta de
salida inalterable al fuego.

— En caso de construirse sótano, la altura libre mínima será de 2,50 metros, debiendo
estar necesariamente ligado a la actividad de la planta baja del edificio, no computando
su volumen a efectos del cálculo de la edificabilidad.

— El ancho mínimo de las escaleras interiores de los locales comerciales será de 1,00
metro.

— Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios mínimos:

Por cada 200 m2 o fracción, un inodoro y un lavabo, con ventilación. A partir de 200 m2

y/o 10 empleados, se instalarán con absoluta independencia para hombres y mujeres,
disponiendo de una zona de aislamiento que los separe del espacio propiamente
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comercial. Se exceptúa el grupo III, en el que se dispondrán 2 aseos (hombres y muje-
res) para locales de más de 50 m2.

Por cada 50 m2 de local, se proveerá una chimenea de ventilación estática, lo que habrá de
tenerse en cuenta en el diseño del edificio cuyos bajos se destinen a locales comerciales.

Artículo 24. Uso de oficinas.

a) Se incluyen en este uso las actividades privadas o públicas de carácter administrativo,
financiero, profesionales y despachos privados. Según la CNAE, este uso comprende
las actividades de intermediación financiera, seguros y planes de pensiones, activida-
des auxiliares a la intermediación financiera, actividades inmobiliarias, actividades
informáticas, investigación y desarrollo y otras actividades empresariales así como
agencias de viaje, de educación, actividades asociativas y actividades recreativas,
culturales y deportivas. 

b) Clasificación. Se distingue un único grupo a efectos del presente documento que engloba
todos los mencionados en el apartado anterior. 

c) Condiciones de los locales. 

Los locales de uso de oficinas, además de la legislación vigente, en cuanto le fuere de
aplicación, cumplirán las siguientes condiciones:

— Cuando se prevea un acceso de público superior a las 50 personas/día, la zona destina-
da al público en el local tendrá una superficie mínima de 8 m2 y no podrá tener comuni-
cación directa con ninguna vivienda.

— En el caso de que en el edificio exista uso de vivienda, éstas deberán disponer de acce-
sos y escaleras independientes de los locales de oficina de planta baja.

— Los locales de oficinas y sus almacenes con accesos independientes al espacio público,
no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escaleras ni portal si no es a través
de un espacio intermedio, con puerta de salida inalterable al fuego.

— En el caso de construirse sótano, la altura libre mínima será de 2,50 metros,
debiendo estar necesariamente ligado a la actividad de la planta baja del edificio y
sólo para uso de almacén y aseos, no computando su volumen a efectos del cálculo de
la edificabilidad.

— El ancho mínimo de las escaleras interiores de los locales de oficinas será de 1 metro.

— Los locales de oficinas cumplirán los siguientes servicios mínimos:

• Para cada 100 m2, (o fracción), 1 WC y 1 lavabo.

• A partir de 100 m2 se instalarán con absoluta independencia para señoras y caballe-
ros, disponiendo de una zona de aislamiento que los separe del espacio propiamen-
te comercial.
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Artículo 25. Equipamientos: cultural, espectáculos, salas de reunión, sanitario, reli-
gioso, deportivo y espacios libres.

a) Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicio al público, de titularidad pública
o privada, destinados tanto al desarrollo de la vida de relación como al desarrollo de acti-
vidades culturales y de recreo; enseñanza o investigación en todos sus grados; tratamien-
to y alojamiento de enfermos; culto, así como espacios libres de uso público, etc.

b) Condiciones de los locales. En todos los casos se cumplirán las condiciones fijadas por la
normativa vigente en cada reglamentación específica.

Los establecimientos cumplirán simultáneamente las condiciones establecidas para el Uso
de Comercio, y sus instalaciones las establecidas para el Uso Industrial, cuando les fuera
de aplicación.

Así mismo, se observará con especial atención la legislación de protección contra incen-
dios, actividades molestas y actividades recreativas.

2.1.3. CONDICIONES ESTÉTICAS Y MEDIOAMBIENTALES.

Artículo 26. Condiciones generales.

En fomento y defensa del conjunto del municipio corresponde al Ayuntamiento a través de
las Ordenanzas del presente documento regular las características estéticas de las edificacio-
nes, y ello en base a que la conservación de un medio ambiente urbano de calidad no ha de
ser privilegio de determinadas áreas con valores preexistentes histórico–artísticos, sino que
más bien han de ser una legítima aspiración de cualquier espacio o edificio en que se
desarrolle una actividad humana.

Artículo 27. Condiciones particulares.

La edificación cumplirá las siguientes condiciones:

a) Paramentos verticales de la edificación. 

Materiales: Se permite acusar con materiales distintos los elementos constructivos, tales
como cantos de forjado o estructura, siempre que sean elementos representativos de la
estructura del edificio.

En las plantas bajas y hasta una altura de 1,50 metros se admiten zócalos de materiales
tradicionales tales como revoco rugoso y aplacado de piedra natural. Se prohíben los
zócalos de piedra de musgo y plaqueta cerámica.

Se permitirá el recercado de huecos mediante pintura o recrecidos de mortero y aplacado
de piedra natural.

Disposición: Se establecerá la continuidad de los paramentos verticales de las plantas
superiores con la planta baja, de manera que los locales de esta planta quedarán delimita-
dos por elementos arquitectónicos propios del edificio. Sobre estas partes queda prohibida
la instalación de elementos que distorsionen el carácter de la edificación.
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Hastiales: Aquellas parcelas con hastiales laterales exentos deberán tratar este paramento
con los mismos criterios que se utilicen para la fachada principal. 

Color: El color predominante será el blanco, o tonalidades ocres, grises y en general colo-
res que no sean estridentes. En los zócalos y recercado de vanos se autorizarán también
colores acordes al conjunto. No se permiten colores estridentes.

b) Pavimentos.

Materiales: Se utilizará un material idéntico, equivalente o armonizante con el que se fije
el proyecto de urbanización para los itinerarios peatonales, en aquellos espacios libres de
las parcelas que, necesitando estar pavimentados, tengan visión desde el espacio público
y solución de continuidad con él. 

c) Huecos de fachada.

El tamaño de huecos en todas las plantas será libre. Entre hueco y hueco, se respetarán
aquellos elementos arquitectónicos que establezcan la continuidad con las plantas superiores. 

Materiales: No se permite la utilización de carpintería de aluminio anodizado en su color o
color bronce.

d) Cubiertas. 

Las cubiertas serán inclinadas o planas. El material de cubrición será preferentemente teja
cerámica curva. Se permite la utilización de cubiertas de chapa metálica o de fibrocemento
en color teja preferentemente o en su caso rojo o verde, evitando los colores estridentes. 

e) Cerramientos de parcelas.

Los cerramientos de parcela, en todos sus frentes, y de los espacios libres se ejecutarán con
el mismo material y color que se emplee para la construcción de los paramentos verticales de
fachada. Por lo demás, regirán las mismas condiciones que para los paramentos verticales.

f) Construcciones por encima de la altura. 

Deberán aparecer perfectamente grafiadas en los planos y el proyectista deberá resolver
su integración con el resto de los elementos arquitectónicos del edificio.

Se permite la solución de buhardilla en cubierta, las ventanas abatibles tipo “velux” o
similar en espacios bajo cubierta.

Se prohíben las cubriciones de las terrazas mediante estructuras metálicas o de fábrica y
placas de fibrocemento, PVC o planchas metálicas.

g) Mobiliario urbano y elementos de servicio. 

Elementos de alumbrado: Se dispondrá de tal manera que se garantice tanto la uniformi-
dad de la iluminación de los espacios viales para tráfico, como la densidad de los espacios
itinerarios para el peatón, utilizando el alumbrado público para significar aquellos que
puedan resultar de mayor interés, respetando los modelos municipales cuando éstos
vengan determinados para una determinada zona. Bancos y papeleras: Serán de material
duradero o incombustible.
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2.2. NORMAS DE URBANIZACIÓN

Con el fin de desarrollar la urbanización se redactará, donde proceda, el correspondiente
Proyecto de Urbanización, el cual, para conseguir una deseable homogeneidad, así como la
calidad adecuada de las redes de infraestructura deberá redactarse de acuerdo con las espe-
cificaciones que se señalan a continuación, si bien estas indicaciones son meramente orienta-
tivas, debiendo ajustarse a los criterios técnicos que en cada caso establezca el Ayuntamien-
to de Hervás.

2.2.1. RED VIARIA.

a) Condiciones de ordenación.

Las condiciones de los servicios de acceso rodado y pavimentación de calles, se realizarán
según lo establecido en las NN.SS. y la propuesta de ordenación detallada.

b) Calzada.

La calzada se ejecutará con la sección constructiva compuesta por las distintas capas
resultantes, desde su capa más superficial a la más profunda, del estudio del terreno que
se haga en el correspondiente Proyecto de urbanización.

c) Acerados.

Los acerados se ejecutarán con la siguiente sección constructiva desde su capa más
superficial a la más profunda:

— Acabado de hormigón fratasado.

— Solera de hormigón en masa HM-17,5 de 10 cm mínimo de espesor.

— Zahorra artificial compactada mínimo 15 cm.

El encintado de los acerados se realizará con bordillo de hormigón bicapa de 15x25 cm,
asentado sobre base de hormigón en masa HM-15 y rellenando las juntas con mortero de
cemento 1:1.

d) Condiciones de jardinería. 

El tratamiento de los espacios libres dependerá de su carácter público o privado o de su
función, siendo obligada la plantación de árboles de sombra en estacionamientos en
superficie, senderos peatonales y plazas públicas.

2.2.2. INFRAESTRUCTURAS URBANAS BÁSICAS.

Los proyectos de urbanización deberán resolver la concentración de los trazados de instala-
ciones y servicios básicos, cumpliendo con las separaciones reglamentadas.

Las redes de saneamiento y abastecimiento internas se dimensionarán teniendo en cuenta la
afección de las restantes áreas existentes o programadas, que puedan influir de forma
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acumulativa en los caudales a evacuar, o en la presión y caudales de la red de abastecimien-
to y distribución, con el fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes, y los incon-
venientes ocasionados por modificaciones no consideradas en las escorrentías.

Se establecerá una previsión de terrenos para ubicar las infraestructuras comunes, que
podrán ubicarse en zonas destinadas a espacios libres y zonas verdes.

a) Red de abastecimiento de agua potable.

La red de abastecimiento de agua potable garantizará el consumo interno al sector de agua
potable con un mínimo entre 200 y 250 litros por habitantes y día para uso doméstico o su
equivalente para otros usos previsto en la zona servida de acuerdo con las instrucciones
que a este fin establezca el Ayuntamiento.

El diámetro será según cálculo, como mínimo de noventa (90) milímetros en la red princi-
pal general de distribución. La velocidad estará en todos los casos comprendida entre 0,5
y 1,5 metros por segundo.

La red se ejecutará con tubería de polietileno o PVC, de uso alimentario, alojada bajo los
acerados en zanja de 40 cm de ancho y 60 de profundidad, sobre lecho de 15 cm de espe-
sor de arena de río y relleno de 20 cm de espesor del mismo material rellenando el resto
de la zanja con material seleccionado procedente de la excavación sin árido de diámetro
mayor de 40 mm, compactado, hasta una densidad seca mínima del 95% del Próctor
Normal, en tongadas de 20 cm de espesor máximo.

En los cruces de calzada se protegerá la tubería alojándola en tubos de hormigón centrifuga-
do hormigonando la zanja hasta una altura de 30 cm con hormigón en masa HM-10 N/mm2.

La red irá provista de válvulas de compuerta de asiento elástico de 16 kg/cm2 de presión
de trabajo, unidas a las tuberías con bridas de doble cámara y alojadas en arquetas de 90
cm de diámetro interior y 80 cm mínimo de profundidad de fábrica de un pie de ladrillo
macizo tomado con mortero M-40, con juntas de un centímetro de espesor, enfoscado y
bruñido por el interior con mortero 1:3, redondeando los ángulos, sobre solera de 10 cm
de espesor de hormigón H-20. La tapa será de fundición reforzada enrasada con el pavi-
mento del acerado.

Además, la red dispondrá de bocas de riego de 40 mm de diámetro, cada 50 m, con tube-
ría de polietileno de 10 atm.

b) Red de saneamiento.

Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria y espa-
cios libres de uso público, según la propuesta del Plan Parcial.

Todas las conducciones irán alojadas en zanjas, que discurrirán preferentemente por el eje
de las calles bajo la calzada.

La profundidad mínima de la rasante a la generatriz superior del tubo será la definida por
el Proyecto de Urbanización. En caso contrario se protegerán adecuadamente las tuberías.
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Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su proximidad se fijará una distancia
mínima de cincuenta (50) centímetros libres entre las generatrices de ambas conduccio-
nes, disponiéndose la del agua potable a un nivel superior.

La dimensión mínima de tubería de saneamiento será 300 mm, con pozos de registro de
intersecciones, cambios de dirección y a distancias menores de 50 m en tramos rectos.
Velocidad del agua a sección llena: 0,5 a 3 m/sg.

Los pozos de registro serán de fábrica de un pie de ladrillo macizo tomado con mortero M-40,
con juntas de un centímetro de espesor, enfoscado y bruñido por el interior con mortero 1:4,
redondeando los ángulos, todo ello sobre solera de 15 cm de espesor de hormigón de
10 N/mm2 de resistencia característica. Irán dotados de patés de polipropileno y tapas de
fundición dúctil con una resistencia mínima de 40 toneladas.

Los sumideros serán sifónicos, ejecutados con fábrica de medio pie de ladrillo macizo
tomado con mortero M-40, con juntas de un centímetro de espesor, enfoscado y bruñido
por el interior con mortero 1:4, redondeando los ángulos, todo ello sobre solera de 15 cm.
de espesor de hormigón de 10 N/mm2 de resistencia característica. Irán conectados a los
pozos de la red de saneamiento mediante tubería de PVC de 200 mm de diámetro mínimo
y no estarán separados más de 35 metros.

Las acometidas a la red de saneamiento se realizarán con tubo de PVC de 160 mm míni-
mo, dispuesto perpendicularmente al eje del vial y con arqueta sifónica registrable en el
interior de la parcela. 

Las aguas residuales serán bombeadas mediante estación de bombeo que se instalará al
efecto.

c) Red de distribución de energía eléctrica en baja y media tensión.

La canalización para distribución eléctrica de las líneas de media y baja tensión se ajusta-
rá a las determinaciones establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
vigente, así como las normas particulares de la compañía eléctrica distribuidora.

Asimismo el cálculo de las líneas eléctricas de MT y BT se realizará con sujeción al regla-
mento correspondiente, normas de la compañía suministradora y a los convenios que
puedan suscribirse entre la promotora de la urbanización y la empresa suministradora.

Los centros de transformación podrán emplazarse en terrenos de propiedad privada, o de
titularidad pública pero de uso y explotación privada y su aspecto exterior armonizará con
el carácter y edificación de la zona en que se enclave.

El punto de conexión con la red de energía eléctrica existente, así como el número y loca-
lización de los centros de transformación deberán ser consultados con la empresa sumi-
nistradora local.

d) Red de telefonía.

La red de infraestructura telefónica constará de canalizaciones para redes de distribución,
arquetas tipo H, arquetas tipo M y armarios para distribución de acometidas. Toda la red se
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ejecutará según las determinaciones y normas de la compañía suministradora y los convenios
que puedan suscribirse entre la promotora de la urbanización y dicha empresa suministradora.

El punto de conexión con la red de telefonía existente, así como el trazado y característi-
cas de la red a construir deberán ser consultados con la empresa suministradora.

e) Red de alumbrado público.

La red de distribución de alumbrado público cumplirá lo establecido en el Reglamento
Electrotécnico vigente, así como lo especificado en la propuesta de ordenación.

En los cruces de calzadas, las conducciones se reforzarán colocando los tubos sobre una
solera de hormigón y rellenando posteriormente hasta 10 cm. por encima de los tubos con
el mismo hormigón, que tendrá una resistencia característica de 12,5 N/mm2.

La instalación se dotará de la preceptiva puesta a tierra, constituida por electrodos metá-
licos colocados en contacto con el terreno para facilitar el paso de las corrientes, la línea
de enlace y un punto de puesta a tierra principal, que se colocará en el cuadro de mando
y protección.

Las luminarias deberán disponerse orientadas hacia el suelo. No podrán colocarse lumina-
rias esféricas. 

El nivel de iluminación de las vías se fijará de acuerdo con la importancia de su tráfico. A
estos efectos, la iluminación mínima será objeto de estudio en el correspondiente Proyecto
de Urbanización. En el diseño de los viales se procurará la equidistancia entre los puntos
de luz con carácter general.

Los centros de mando y protección se instalarán en lugares de uso público accesibles no
sujetos a servidumbres y estarán formados al menos por tres módulos ensamblados con
IP-55 o mayor y cierre con bloqueo a llave.

Los báculos o sustentaciones serán preferentemente de material aislante debidamente
acreditado mediante ensayos u homologación, pudiendo excepcionalmente instalarse de
acero o fundición con autorización previa del Ayuntamiento.

Para la recepción de la instalación será preciso que estén montados los equipos de medida
y legalizada la instalación con el correspondiente proyecto y dirección de obra.

2.3. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ORDENANZAS EDIFICATORIAS

2.3.1. Ordenanza IC “INDUSTRIA COMPATIBLE”.

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas en los
planos de ordenación correspondientes.
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2.3.2. Ordenanza “TC” TERCIARIO COMPATIBLE.

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas en los
planos de ordenación correspondientes.
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2.3.3. Ordenanza “TG” TERCIARIO GENÉRICO.

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas en los
planos de ordenación correspondientes.
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2.3.4. Ordenanza “DG” DOTACIONAL GENÉRICO. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas en los
planos de ordenación correspondientes.

2.3.5. Ordenanza “PJ” PARQUES Y JARDINES. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas en los
planos de ordenación correspondientes.
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ESTUDIO ABREVIADO DE IMPACTO AMBIENTAL

1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

Tras la firma del convenio urbanístico para la cesión y recalificación de terrenos al Ayunta-
miento de Hervás para la construcción de un polígono industrial, se inician los trámites perti-
nentes para llevar a cabo dicho proceso.

Hervás carece actualmente de polígono industrial, por lo que el tejido industrial de esta loca-
lidad se encuentra diseminado por todo el término municipal, principalmente en las afueras
del casco urbano, en la carretera que va desde Hervás hasta la N-630 dirección Baños de
Montemayor y en la propia N-630.

Los industriales hervasenses llevan mucho tiempo demandando suelo industrial, ahora tras la
firma del convenio, se dispone de una superficie de 164.757 m2, que de llegar a buen fin
satisfará las necesidades de los industriales de Hervás y foráneos.

En consecuencia, se procederá a la modificación puntal de las Normas Subsidiarias Municipa-
les para la creación del suelo urbanizable de uso industrial/terciario, motivo por el que será
necesario la redacción del pertinente estudio de impacto ambiental, para valorar medioam-
bientalmente, los impactos que producirá dicha modificación puntual.

OBJETO

El presente documento tiene por objeto servir de base, para la tramitación y obtención, ante
los distintos organismos competentes, de los permisos y autorizaciones requeridos por la
legislación vigente, para la modificación puntual de las NNSSMM (normas subsidiarias muni-
cipales), transformando suelo rústico a suelo de uso industrial/terciario.

Por lo expuesto anteriormente, este documento tiene como finalidad: 

— Definir y valorar, desde el punto de vista ambiental, el entorno del proyecto. Éste engloba
tanto al espacio físico como el socioeconómico en el que se va a modificar el uso del suelo,
y como consecuencia de éste la inserción de construcciones en un suelo rústico. 

— Identificar y valorar la naturaleza y magnitud de los efectos originados como consecuencia
del cambio de uso del suelo.

— Definir y establecer aquellas medidas correctoras que resulten técnicamente factibles y
económicamente viables y que permitan reducir al máximo los impactos negativos que
puedan ocasionarse, determinando así mismo los impactos residuales que se queden tras
su aplicación.

Para la realización del presente estudio se han tenido en cuenta el Decreto 45/1991, de
abril sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del R.D. legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.
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La actuación en estudio deberá cumplir los condicionantes técnicos y administrativos que
se deriven de la normativa vigente en materia ambiental, tanto durante la fase de ejecu-
ción como durante la fase de explotación.

Por otro lado, la normativa existente hace referencia a la prevención y protección ambien-
tal de la calidad del aire y del agua, del medio físico, de la fauna y la flora, de los recursos
tradicionales y del patrimonio histórico-cultural, así como de la gestión de residuos.
Asimismo deberá ser tenida en cuenta toda la legislación de aplicación correspondiente a
otras materias tratadas en el inventario ambiental tales como contaminación acústica y
vibracional, etc., todo ello tanto a nivel autonómico como estatal.

Dado que el proyecto se desarrolla íntegramente en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y su aprobación corresponde a la Administración Autonómica, es la legislación vigen-
te en esta comunidad la que rige la realización del Estudio de Impacto Ambiental: 

• Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves
silvestres.

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Ley de 8 de junio de 1957,
de Montes.

• Ley 1/1986, de 2 de mayo, de Regulación de las Dehesas de Extremadura.

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

• Ley 10/1998, de 21 de abril, reguladora de los Residuos.

• Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales
en Extremadura.

• Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

• Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres.

• Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 31, de 25-4-91).

• Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones (DOE n.º
18, de 11-2-97).

• Decreto 49/2000, de 8 de marzo, del Reglamento de Vías Pecuarias de Extremadura.

• Orden de 12 de junio de 1989 de reglamentaciones especiales para conservación de
fauna silvestre. (DOE n.º 6 ext., de 23-6-89).

• Orden de 19 de junio de 2000, por la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones de
usos temporales en las vías pecuarias.
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A su vez, a nivel europeo se ha tenido en cuenta la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21
de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora
silvestres, la Directiva 85/337/CEE sobre evaluación de impactos sobre el medio ambiente
de ciertas obras públicas y privadas y su posterior ampliación y modificación mediante la
Directiva 97/11/CEE relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyec-
tos públicos y privados sobre el medio ambiente.

Es destacable la normativa aplicable en términos de patrimonio histórico, que se desarro-
lla a nivel nacional con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la
Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio nacional (modificada por la Ley
66/1997) y la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. A nivel autonómico esta
materia queda regulada por la Ley 2/1999, de 29 de marzo, del Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura. 

SITUACIÓN

Las parcelas objeto de la modificación puntual de las NNSSMM de Hervás, se encuentran en
el TM de Hervás, en las parcelas 359 y 18 del polígono 10. 

EXAMEN DE ALTERNATIVAS

Para la elección del emplazamiento propuesto se han tenido en cuenta varias premisas que a
continuación se relacionan:

1. Comunicaciones.

2. Suministro de agua, electricidad y saneamiento.

3. Orografía llana.

4. Que se encuentre fuera de espacios protegidos.

5. Superficie adecuada a las necesidades de suelo industrial.

6. Coste medioambiental bajo o positivo.

7. Coste económico y social bajo.

Considerando estas premisas, el área de actuación se reduce a aquellas parcelas que estén
cerca de las carreteras que atraviesan el término municipal de Hervás, siendo éstas de carác-
ter Nacional, Autonómico y Local, así pues se procede a describir las distintas alternativas. 

— Carretera Nacional 630.

Esta sirve de elemento separador entre los términos municipales de Hervás y Baños de
Montemayor y Aldeanueva del Camino, discurre durante 4.300 m por el término municipal
de Hervás. Cumple con todas las premisas establecidas anteriormente, concretamente con
la número 2, solamente en el cruce de Las Cañadas, en dicho punto se dispone de todos
estos servicios. Es una zona ya industrializada con presencia de numerosas naves.

— Carretera EX-205 (Hervás–Portugal).

El tramo comienza en el cruce de ésta con la N-630 hasta llegar a Hervás, con una longitud
total de 4 km. Esta zona cumple todas las premisas excepto la 2 y la 7, pues se trata de una
zona con un carácter minifundista y que carece de suministro de agua y saneamiento.
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— Carretera de Hervás al Cruce de las Cañadas.

La longitud total es de 2.400 m y comprende desde el cruce de las Cañadas hasta Hervás.
Cumple con todas las premisas, excepto desde Hervás hasta más o menos la mitad del
recorrido, que no cumple con las premisas 5, 6 y 7. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Así pues tenemos limitada un área de posible ubicación del polígono industrial situada sobre
la carretera N-630, concretamente en el cruce de las Cañadas y a lo largo de aproximada-
mente 1 km por la carretera que va de este cruce a Hervás.

Tras estudiar las distintas posibilidades se ha optado por emplazar el polígono al cruce de las
Cañadas, concretamente en las parcelas señaladas anteriormente, por cumplir con todas las
premisas dispuestas. Estas son las razones que han llevado a la elección de las parcelas 359
y 18 del polígono 10 como adecuadas para situar en ellas el polígono industrial.

La zona está perfectamente comunicada con la N-630 (Gijón–Sevilla) y la carretera local que
va del Cruce de las Cañadas a Hervás.

Cerca se encuentra la presa de Baños que suministra agua potable a Hervás y justo al lado la
depuradora de aguas residuales, las conducciones que comunican la población con las insta-
laciones pasan justo al lado de las parcelas destinadas al polígono, por lo que la conexión a
las mismas será sencilla y barata.

Presenta una orografía llana, suave, en la que se tendrán que realizar movimientos de tierra
de poca envergadura.

Es una zona que no se encuentra afectado pon ningún espacio protegido.

La superficie propuesta es adecuada para cubrir las necesidades de suelo durante muchos
años, para una población como la de Hervás.

Se estima que el coste medioambiental será bajo, incluso pudiera ser positivo. 

El coste económico y social es bajo, ya que sólo se afectan dos parcelas.

Se trata de una zona que ya está industrializada, con presencia de naves y edificios dedica-
dos a la restauración, industrias y almacenes.

La creación del suelo urbanizable de uso industrial/terciario, supondrá el fin de las construccio-
nes ilegales, fuera del casco urbano, sin ordenación alguna y con gran impacto ambiental.

DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

El desarrollo previsto supondrá un cambio del uso del suelo actual, dedicado a la producción
de pastos, para pasar a ser urbanizado paulatinamente en función de la demanda de los
empresarios.

Esta modificación supone, como ya hemos dicho antes, la urbanización del terreno y la cons-
trucción de naves industriales, para ello serán necesarios los siguientes medios.
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Descripción de los medios y materiales a emplear.

A continuación se enumeran los equipos y maquinaria a emplear para ejecutar las actuacio-
nes anteriormente mencionadas:

— Palas cargadoras.

— Bulldozers

— Camiones.

— Dumpers.

— Compactadores vibratorios.

— Martillos rompedores.

— Retroexcavadoras.

— Cubas automóviles.

Los materiales empleados son los siguientes:

— Hormigones.

— Asfalto.

— Chapas metálicas.

— Ladrillos.

— Mortero de cemento.

— Bloques de hormigón.

— Material de préstamos.

PRINCIPALES ACCIONES CAUSANTES DE IMPACTO

Cualquier actuación humana sobre el medio, inevitablemente conlleva una alteración de las
características del mismo, variando el grado de afección en base al tipo de proyecto implan-
tado y a las características del entorno de actuación. 

Por ello, debe conocerse inicialmente qué acciones son susceptibles de causar impacto y qué
factores del medio son susceptibles de ser impactados lo que permite desarrollar posterior-
mente una descripción más detallada de las características del territorio afectable y determi-
nar la magnitud e intensidad de los potenciales impactos que las acciones del proyecto ejer-
zan sobre ellos.

El cambio de uso del suelo supone, a lo largo del tiempo, la construcción y explotación de un
polígono industrial, que conllevan la realización de acciones generadoras de impacto ambiental.

DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO Y NATURAL.

Paisaje: El paisaje de la zona se caracteriza por la presencia de praderas, pobladas por fres-
nos en los linderos.

Orografía: Sistema Central, Montes Tras la Sierra, de relieve ondulado con abruptos rocosos
y abundantes afloramientos de granito. 

Hidrografía: Las aguas de escorrentía y abundantes arroyos de la zona vierten al río Ambroz
de la cuenca del Tajo.
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Suelo: Arenoso-franco a franco-arenoso. Algunos elementos gruesos, pedregrosidad media,
rocosidad alta, pH en superficie 6,1. Drenaje interno rápido, escorrentía rápida, Tierras
pardas sobre materiales ígneos. 

CLIMA

Generalidades:

Se caracteriza por sus veranos calurosos e inviernos fríos, aunque no en extremo, tempera-
turas propias de un clima continental. Los datos meteorológicos que se consignan correspon-
den a la estación meteorológica de Hervás:

DESCRIPCIÓN UNIDADES

Temperatura media anual máximas absolutas 35,5 ºC

Temperatura media anual de máximas 21,4 ºC

Temperatura media anual de medias 15,9 ºC

Temperatura media anual de mínimas 10,3 ºC

Temperatura media anual de mínimas absolutas — 3,6 ºC

Periodo libre de heladas 29/04 a 12/12

La precipitación media anual es de unos 970,5 mm y la evapotranspiración potencial de
orden de 649,0 mm/año, siendo agosto el mes con valores más altos (179,4 mm/mes),
resultando un saldo hídrico positivo de 321,5 mm.

FLORA

Especies arbóreas. 

La especie más abundante en la zona es el fresno.

Las especies forestales del entorno del paraje son roble melojo (Quercus pyrenaica) y casta-
ño (Castanea sativa) mayoritariamente.

Las especies frutales del entorno del paraje son cerezo (Prunus avium), vid (Vitis vinifera),
higuera (Ficus carica) y olivo (Olea europaea) mayoritariamente.

Especies arbustivas y subarbustivas:

En torno al paraje se pueden encontrar especies arbustivas de densidad media. Destacan
especies como brezos, zarzas y helechos. 

Especies herbáceas:

Ciertas especies vivaces y anuales como Poa bulbosa, Agrostis castellana, Trifolium subterra-
neum, etc.

FAUNA

Entre las especies que pueden ser divisadas en el paraje, aunque no en la parcela de actua-
ción, pueden destacarse las siguientes:
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Anfibios: rana común, sapo común y salamandra entre otros.

Reptiles: salamanquesa común, lagartija cenicienta, culebra bastarda, etc.

Mamíferos: erizo, murciélago común, conejo, liebre, topo, ratón de campo, etc.

Aves: cigüeña blanca, milano negro, perdiz común, tórtola común, paloma torcaz, etc.

Características socioeconómicas.

La economía del municipio estriba en la industria del mueble y madera, hostelería y restauración,
sector servicios y agropecuaria–silvícola, con gran número de demandantes del sector industria.

DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS

La identificación de los impactos ambientales se deriva del estudio de las interacciones entre
las acciones derivadas de la modificación puntual y los factores ambientales afectados como
consecuencia de dicha modificación.

El Plan Parcial implica directamente dos fases de diseño, construcción y explotación del polí-
gono. Para la identificación y posterior análisis de los impactos ambientales producidos por el
mismo se requiere un tratamiento diferente de acuerdo a las características de cada fase.

DESCRIPCIÓN DE ACCIONES Y FACTORES

Descripción de acciones.

Las principales acciones causantes de impacto durante las diferentes fases asociadas a la
construcción, explotación y desmantelamiento del polígono, son las siguientes:

— Fase de Construcción: en resumen las actuaciones susceptibles de producir impacto en la
fase de construcción son:

• Movimiento de maquinaria y vehículos: dentro de esta acción se incluyen todos los
desplazamientos realizados por la maquinaria de obra para el transporte de materiales,
maquinaria de obras,... en definitiva toda la maquinaria necesaria para la construcción
de las urbanización y naves industriales.

• Despeje y desbroce: la retirada de la cobertura vegetal son operaciones necesarias para el
acondicionamiento, creación de nuevos accesos, preparación del terreno en el que se ubica-
rán las naves para posteriormente poder realizar las excavaciones y rellenos necesarios.

• Movimiento de tierras: dentro de esta acción se incluyen todas las operaciones realiza-
das para la extracción de material (excavaciones de zanjas y canalizaciones), realización
de acopios temporales (tanto de tierra vegetal como de material sobrante posteriormen-
te reutilizable) y vertido de tierras sobrantes en las parcelas próximas.

• Urbanización construcción de naves: en esta acción se incluyen todas las actuaciones
necesarias para la construcción de los viales, redes de saneamiento, electricidad, etc.

• Construcción de naves. Esta acción incluye todas las operaciones destinadas al levanta-
miento de naves industriales para las empresas.
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— Fase de Explotación: en resumen las acciones causantes de impacto en la fase de explota-
ción son las siguientes:

• Consumo de recursos: esta acción hace referencia a la utilización del agua, energía, lo
que supone una modificación en la cantidad del recurso en cuestión.

• Presencia de los distintos elementos que componen el polígono: la instalación de naves,
supone una intrusión visual y una modificación a pequeña escala del hábitat de la zona
afectada.

• Funcionamiento del propio polígono: esta acción hace referencia a la puesta en marcha
de las distintas actividades que se generarán en el polígono, como son el movimiento de
vehículos y maquinaria.

• Empleo de mano de obra: acción que contempla al personal que trabaja para el desarro-
llo de las distintas actividades que generará el polígono. Es un elemento que requiere
un análisis independiente como actividad, por la importancia de sus repercusiones en la
población afectada por el proyecto.

Descripción de factores.

Los elementos del medio susceptibles de afección por las acciones descritas anteriormente
corresponden tanto a los componentes del medio físico (atmósfera, geología y geomorfolo-
gía, hidrología, edafología) como al medio biótico (fauna y vegetación), perceptual (paisaje)
y socioeconómico (población, actividad económica, etc.).

Los componentes del medio afectado son los siguientes:

— Atmósfera:

• En términos de calidad del aire, contaminación atmosférica y ruido.

— Geología y geomorfología: 

• Alteraciones producidas principalmente por el movimiento de tierras y maquinaria,
acopios temporales y definitivos de materiales, etc.

— Edafología:

• Por la destrucción de suelo fértil, adecuado para el cultivo y explotación de las tierras y
crecimiento de la vegetación autóctona.

— Hidrología:

• Hidrología superficial, formada por pequeños cauces que discurren por la zona afectada
por el Plan Parcial.

— Vegetación:

• Derivado del desbroce y despeje necesario para la urbanización. La afección se referirá
tanto a la porción de vegetación de uso antrópico (cultivos) como a la vegetación natu-
ral, de porte herbáceo y arbustivo y de porte arbóreo.

Lunes, 16 de agosto de 2010
21144NÚMERO 157



— Fauna:

• Principalmente constituida por la avifauna de interés de la zona, y otras especies tanto
terrestres como de avifauna y pequeños mamíferos.

— Medio perceptual: 

• Intrusión visual, excavaciones y presencia de maquinaria durante la fase de construcción. 

• Intrusión visual provocada por la presencia de las naves, durante la fase de explotación.

— Medio socioeconómico:

• Incluyéndose todos los aspectos relativos a las poblaciones circundantes, etc.

• Afecciones que modifiquen la actividad económica de Hervás, infraestructuras, planea-
miento, etc.

IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS PRODUCIDOS

Se detallarán a continuación las distintas afecciones que sobre los elementos del medio pueden
producir las acciones de las distintas fases del proyecto. Como ya se indicó en la metodología,
además de la identificación se explicitará el signo del impacto (positivo o negativo) y si es
significativo o no, de cara a la posterior valoración, que sólo afectará a los primeros.

Medio Físico.

a) Atmósfera y confort.

Fase de construcción.

Durante la construcción de los distintos elementos se realizarán una serie de actividades
que indirectamente incidirán, de forma leve sobre la calidad atmosférica y condiciones
climáticas tanto locales como globales. Entre ellas estarían:

La utilización de la maquinaria y vehículos para la construcción conlleva por un lado la
emisión de sustancias contaminantes (CO2, CO, NOx...) procedentes de la quema de combus-
tibles fósiles, por otro lado la emisión de ruido y por último la emisión de partículas de polvo.

El desbroce de la vegetación existente en la zona proyectada para ubicar las instalaciones
impide que se produzca un efecto termorregulador, ya que la vegetación absorbe las
radiaciones solares y de retención de la humedad; estos efectos son más intensos cuanto
mayor es la altura y la densidad del estrato vegetal. Al eliminar cobertura vegetal, la
superficie del terreno reflecta las radiaciones solares originando un aumento de la tempe-
ratura. Por otro lado el agua de lluvia se filtra o escurre con mayor rapidez y disminuye la
humedad ambiente. La consecuencia es el aumento de la evapotranspiración potencial
(ETP) y un microclima algo más xérico. Puntualizando en el proyecto objeto de este estu-
dio, la vegetación a desbrozar es de escasa altura y no supone una gran extensión (5 has
aproximadamente) por lo que el efecto indicado puede considerarse prácticamente nulo. 

El movimiento de tierras derivado de las diferentes actuaciones de las obras supone en la
mayor parte de los casos, el aumento de partículas en suspensión del aire o polvo, derivado
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de la presencia de tierra suelta, perfiles de suelo desestructurados y ausencia de vegeta-
ción fijadora. En el periodo de estío se marcan más estos efectos y se originará una degra-
dación de la calidad atmosférica en el entorno de actuación, este deterioro de la calidad del
aire será limitado, temporal y variará según las épocas de lluvia y régimen de vientos
repercutiendo indirectamente sobre otros aspectos.

Teniendo en cuenta que en el área de actuación no encontramos ningún núcleo de población
ni granjas y edificaciones rurales habitadas podemos concluir que no va a haber un impacto
importante sobre la calidad de la atmósfera y salubridad de los habitantes de la zona. 

Fase de explotación.

En la fase de explotación las acciones que afectan a la atmósfera son, por un lado, movili-
dad de los vehículos del personal y la emisión de gases que conlleva. 

b) Alteración de la geología.

Fase de construcción.

Todas las actuaciones que en la fase de construcción conllevan la excavación y movimien-
to de tierras supondrán una afección sobre la geología.

Los movimientos de tierras derivados de las distintas actuaciones de las obras y la utiliza-
ción de maquinaria y vehículos pueden provocar el levantamiento de tierra y material
rocoso adyacente, como principal afección a la geología de la zona.

La zona de estudio está ocupada por rocas graníticas y migmatíticas correspondientes al
área granítica de Béjar-Plasencia. Éstos son materiales caracterizados por estar conforma-
dos por materiales resistentes cuya ruptura no originaría problemas de inestabilidad.

Estimamos que el impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

En la fase de explotación no se prevén impactos sobre la geología y geomorfología, por lo
que no se incluye ninguna valoración al respecto en este apartado.

c) Alteración y pérdida de suelo.

Fase de construcción.

Durante la fase de construcción de todos los elementos del proyecto, se realizarán una
serie de actividades con incidencia sobre el suelo, como son:

— Utilización de maquinaria y vehículos

— Desbroce o eliminación de la vegetación.

— Movimientos de tierras.

— Urbanización y construcción de naves.

El suelo es posiblemente el elemento del medio más afectado durante la fase de construcción.
Las posibles afecciones incluyen la pérdida de suelo por extracción de tierra y erosión del
terreno en zonas con elevada pendiente, como consecuencia del desbroce de la vegeta-
ción, así como la modificación de sus características (estructura, capacidad de retención,
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fertilidad, composición química) y del relieve del terreno, por la compactación, inversión
de horizontes en los movimientos de tierra y deposición de residuos, posibles vertidos,...
La ocupación del suelo es otra afección provocada por el establecimiento del polígono,
lleva consigo la pérdida de funcionalidad del mismo. 

La vegetación ejerce un efecto amortiguador frente al impacto de la lluvia sobre el suelo,
que en esta zona puede ser de mucha intensidad. Asimismo regula la escorrentía, dismi-
nuyendo el riesgo de avenidas y caudales torrenciales. Por otro lado, realiza periódica-
mente un aporte de materia orgánica al suelo, con lo que contribuye al enriquecimiento
del mismo y a la mejora de su estructura. El sistema radical desempeña un papel impor-
tantísimo en la sujeción y estabilización del terreno, evitando la pérdida de suelo y el
desencadenamiento de procesos erosivos. Por todo ello, cualquier actuación que implique
la eliminación de la cubierta vegetal produce un impacto negativo, pues desprotege al
suelo frente a los agentes erosivos, principalmente el agua y el viento. En zonas de eleva-
da pendiente aumenta el riesgo de que se produzcan estos procesos erosivos y que contri-
buyan también a la pérdida directa de suelo o a la alteración de sus características estruc-
turales. El despeje y desbroce así como la excavación de tierras puede eliminar los
horizontes superficiales y por tanto la capa fértil si esta operación se lleva a cabo.

La pérdida de suelo se produce principalmente como consecuencia de los movimientos de
tierras derivados de distintas actuaciones de las obras.

Las actividades como, excavaciones, suponen una alteración de la morfología de la zona por
modificación de pendientes y un incremento de los fenómenos de erosión e inestabilidad.

Las excavaciones supondrán la obtención de un volumen de tierra extraída que en algunos
casos será reutilizada en los propios lugares de origen, mientras en otros casos se desti-
nará a la restauración de zonas que requieran una aportación extra de tierra.

La utilización de maquinaria y vehículos también tiene consecuencias sobre el suelo, deri-
vadas del tránsito y funcionamiento de los mismos y/o de los productos y sustancias que
pueden transportar. 

El uso continuo de maquinaria pesada y vehículos de alto tonelaje originan compactación
de las capas superiores del suelo destruyendo su capa fértil y productiva, reducción de la
capacidad de retención de agua y pérdida de aireación del suelo, efecto palpable en las
áreas destinadas a la ubicación y desplazamiento de la maquinaria.

Asimismo se estima la producción de posibles vertidos y la deposición de residuos, que
aunque en bajo volumen, se derivan de la utilización de hidrocarburos, lavado de los
depósitos de hormigón, reparaciones de motor o piezas, etc. 

Por otro lado la urbanización y construcción de naves supone la ocupación del terreno por
elementos ajenos al suelo, como son estructuras y pavimentos de hormigón, componentes
metálicos, etc.

La ocupación del suelo, sobre todo por elementos que lo aíslan del medio circundante
como la pavimentación, impide su funcionamiento y desarrollo como componente del
medio natural. 

Estimamos que el impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y SIGNIFICATIVO.
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Fase de explotación

Durante la fase de explotación la afección sobre este factor se reduce a la ocupación de
suelo que supone la presencia de elementos que lo aíslan del medio circundante, como la
pavimentación, impidiendo así su funcionamiento y desarrollo como componente del
medio natural. 

El impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

d) Alteración a la Hidrología. 

Fase de construcción.

Derivadas de esta fase del proyecto se prevén alteraciones en las corrientes de aguas
superficiales.

Respecto a las acciones que pueden afectar directamente a la calidad de las aguas duran-
te la construcción se encuentran:

— Uso de vehículos y maquinaria pesada y su mantenimiento.

— Desbroce y despeje para la preparación del terreno.

— Movimientos de tierras 

— Construcción de la red de drenajes longitudinales y transversales de los caminos de
acceso. 

— El cruce de los arroyos, o los avenamientos de la zona con el sistema de tuberías.

Las posibles alteraciones de la calidad de agua que se derivan de estas acciones son:

— Aumento de sólidos en suspensión en las aguas.

— Vertidos accidentales de hidrocarburos u otras sustancias utilizadas en el mantenimien-
to de la maquinaria.

El impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

Durante la fase de explotación, los impactos sobre el medio acuático se derivarían del
consumo del recurso.

En la fase de explotación es NEGATIVA Y NO SIGNIFICATIVA. 

MEDIO BIÓTICO

a) Afecciones a la vegetación.

Según lo comentado en el inventario del medio biótico, la calidad de la vegetación en la zona
de actuación es baja ya que no hay ninguna especie endémica o de especial interés, la vege-
tación autóctona existente se encuentra en las proximidades, pero fuera ya de las zonas de
actuación. Todo ello indica que las afecciones que se originen sobre la vegetación no van a
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tener un impacto significativo, dado el escaso valor botánico del factor del medio estudiado,
aunque sí deben tenerse en cuenta los efectos indirectos sobre la vegetación colindante. 

Fase de construcción.

En la fase de construcción del proyecto la vegetación se verá afectada por una serie de
acciones como el movimiento de maquinaria y vehículos, el despeje y desbroce y estable-
cimiento de los distintos elementos que componen la urbanización de la zona. Estas accio-
nes suponen una afección en la vegetación existente en la zona que se traduce en:

— Eliminación y deterioro de la cubierta vegetal.

— Afecciones a la vegetación circundante por depósitos de polvo.

— Destrucción de hábitats por ocupación definitiva del suelo.

Estimamos que el impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

Durante la fase de explotación no prevé afecciones sobre la vegetación presente en la zona.

b) Afecciones a la fauna.

A la hora de valorar los impactos que podrían generarse durante las diferentes fases del
proyecto, se ha analizado la composición faunística del área afectada, teniendo en cuenta
para dicha valoración la diversidad de especies, así como la estabilidad de sus poblaciones
y la rareza, medible a través de las figuras de protección legal bajo las que se encuentran
las distintas especies inventariadas.

Fase de construcción.

Por las características la modificación puntual y la información disponible sobre la composi-
ción de la fauna local, los impactos que se prevén durante la fase de construcción serían:

— Efecto de abandono ocasionado sobre la ornitofauna y la mastofauna por las molestias
ocasionadas durante la realización de los trabajos. El desplazamiento que diferentes
factores inherentes al proceso constructivo, como el movimiento de tierras, utilización
de maquinaria y vehículos y la presencia del personal de obras, podría inducir sobre
una parte de la fauna local el impacto más notable generado durante la fase de cons-
trucción del proyecto. El polvo, el ruido, las luces artificiales, los reflejos de superficies
metálicas o el simple movimiento de vehículos o personas son situaciones que suelen
ocasionar reacciones de huida por parte de los animales.

— Destrucción o alteración de los hábitats por las acciones realizadas sobre la vegetación y
el medio físico. Las afecciones inducidas directamente sobre los hábitats podrían consti-
tuir un efecto relevante durante la fase de construcción del proyecto si las superficies
afectadas realmente fueran desmesuradas. Estas acciones, que son el desbroce o elimi-
nación de la vegetación, movimientos de tierras, utilización de maquinaria y vehículos y
el establecimiento de caminos inciden sobre la vegetación, suelo y agua e indirectamen-
te sobre las especies que los habitan.
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— Mortalidad directa ocasionada sobre la fauna por la actividad constructiva. En un
proyecto de las características del planteado, la mortalidad directa que se puede
ocasionar sobre la fauna es en general poco significativa. Las bajas ocasionadas son
imputables principalmente a los procesos de desbroce y movimientos de tierras, en los
que las especies de menor tamaño y reducida movilidad difícilmente pueden escapar a
la acción de la maquinaria. Bajo este escenario, los afectados cabría buscarlos funda-
mentalmente entre los invertebrados, los anfibios, los reptiles y los micromamíferos. 

Se estima que el impacto durante esta fase es NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

Durante la explotación se podrían generar una serie de afecciones debido a la presencia
de vehículos.

El impacto durante esta fase se considera NEGATIVO Y NO SIGNIFICATIVO.

c) Espacios protegidos.

La zona no se encuentra dentro de ningún espacio protegido.

Medio perceptual.

Los impactos asociados a la fase de obra son de duración temporal, sin embargo los
asociados a la fase de explotación permanecen en el tiempo.

Fase de construcción.

La presencia de maquinaria y edificios auxiliares durante la fase de construcción, produci-
rá un impacto paisajístico derivado de la pérdida de naturalidad del área, con la conse-
cuente disminución de su calidad visual. No obstante, se trata de un impacto de escasa
relevancia por su carácter temporal.

Tras la descripción a nivel paisajístico en el apartado correspondiente al Inventario
Ambiental, y considerando el paisaje como un conjunto de factores y aspectos relaciona-
dos entre sí que confieren al mismo una determinada calidad y fragilidad frente a la capa-
cidad de acogida de la actuación, cabe inferir los siguientes impactos:

— Intrusión visual durante las obras por modelado superficial de la zona afectada. Duran-
te las obras se supone que se llevarán a cabo actividades de ampliación o estableci-
miento de caminos de acceso a la obra; desbroces y eliminación de vegetación, retirada
de tierra vegetal allí donde sea necesario; acopios temporales de tierras; movimientos
de tierras para el acondicionamiento general del terreno (plataformas, conducciones,
etc.); presencia y funcionamiento de maquinaria y vehículos de gran tonelaje, zanjas y
obras para la construcción de la presa,… supondrán una alteración del relieve o forma
externa del entorno que irá añadido a otros aspectos formales del paisaje que incidirán
conjuntamente en la percepción global del observador. 

— Impacto paisajístico derivado de las alteraciones en las características estéticas del entorno.
Las actuaciones comentadas, impactan sobre la calidad estética del entorno a través de la
modificación del relieve, presencia de máquinas y vehículos voluminosos en el medio y el
levantamiento de polvo derivado de la circulación de la maquinaria de obra por los caminos
sin asfaltar que provocará una disminución de la calidad escénica del conjunto paisajístico. 
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Las actuaciones previstas en la zona de estudio inciden en su mayor parte sobre morfolo-
gía y vegetación, como parámetros utilizados para valorar la calidad de los recursos paisa-
jísticos de la zona de estudio.

Los impactos son todos ellos de carácter temporal que desaparecen en el momento en el
que terminan las obras, perdurando los correspondientes a la presencia de las naves.

Sus efectos en esta fase son fácilmente minimizables con la aplicación de las correspon-
dientes medidas protectoras y correctoras que en capítulos posteriores se desarrollarán. 

El impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación

Durante la fase de explotación algunos de los impactos descritos en la fase de construcción
perduran en el tiempo y provocan en el observador una alteración de la calidad paisajística del
entorno, derivada sobre todo de la presencia de las naves o elementos que producen intrusión
visual en el paisaje. En principio cabe esperar que tengan un carácter negativo pero moderado,
ya que se trata de una zona en la que ya existe una actividad industrial y comercial.

El impacto durante esta fase se considera NEGATIVO y NO SIGNIFICATIVO.

MEDIO SOCIOECONÓMICO.

Desarrollo socioeconómico.

Fase de construcción.

Durante la fase de construcción determinadas acciones pueden tener repercusiones sobre la
economía de la zona. 

El empleo de mano de obra en esta fase de construcción resulta ser una acción positiva, ya
que por un lado supone el ingreso mensual de un salario que eleva la renta familiar de los
habitante del entorno y por otro el personal desplazado de zonas ajenas al entorno necesita-
rá hacer uso de los servicios de hostelería y restauración de los municipios de la zona, poten-
ciándolos aunque de forma temporal.

Se estima que el impacto durante esta fase se considera POSITIVO y SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

Durante la fase de explotación se generarán puestos de trabajo permanente a lo largo del tiempo.

El impacto durante esta fase se considera globalmente como POSITIVO Y SIGNIFICATIVO.

d) Afección a infraestructuras 

Fase de construcción.

Durante la fase de construcción se prevé cierta afección a las vías de comunicación entre
poblaciones, ya que serían utilizadas por maquinaria y vehículos de gran tonelaje que han
de acceder al área de actuación. Asimismo el transporte de materiales conlleva el empleo
de camiones de gran tonelaje, los cuales pueden dar lugar a un desgaste de la red vial,
ello supone una afección negativa en las infraestructuras de la zona, aunque se considera
éste, un impacto puntual y temporal.
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Tomando las significaciones de este cuadro, se observa que el balance de impactos arroja
una valoración positiva, no tanto por el número de acciones positivas frente a las negati-
vas, sino por la baja intensidad de éstas frente a la permanencia y las intensidades media
y alta de aquellas.

Durante la fase de ejecución se producen efectos negativos, de duración temporal y de
baja intensidad. Mientras que durante la fase de explotación, los efectos sobre el medio
socio-económico son positivos, permanentes y de intensidad alta.

Se concluye por tanto, haciendo una valoración de impactos global POSITIVA sobre la
modificación puntual de las NNSSMM de Hervás.
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Se estima que el impacto durante esta fase es NEGATIVO Y NO SIGNIFICATIVO.

Fase de explotación.

Durante la fase de explotación la presencia de los viales y mejoras en los accesos supone
una mejora en las infraestructuras existentes en la zona de estudio.

Se estima que el impacto sobre las infraestructuras de la zona en esta fase es POSITIVO y
SIGNIFICATIVO.

e) Afección al patrimonio histórico cultural y vías pecuarias. 

Estos factores del medio socioeconómico no se ven afectados en ninguna de las fases del
proyecto puesto que los elementos que se pueden presenciar están próximos pero no en
la superficie sobre la que se actuará.

Se considera que hay AUSENCIA DE IMPACTO.

A continuación se expone la matriz de identificación de los impactos que podrían generar
la modificación puntual de las NNSSMM, tanto en la fase de construcción como en la de
explotación, donde se indican las posibles afecciones sobre los distintos elementos del
medio analizados.



MEDIDAS CORRECTORAS PARA EVITAR EL IMPACTO

Las medidas correctoras propuestas son:

— Antes de comenzar la ejecución de las obras se contactará con el agente de Medio
Ambiente en la zona para informarle del inicio de los trabajos.

— Se habilitarán zonas para aparcar la maquinaria empleada en las obras así como para
reparaciones y cambio de lubricantes. Una vez concluidos los trabajos se dejará esta zona
como se encontraba antes de iniciarlas.

— El paso de maquinaria pesada empleada para la ejecución y el transporte de los materiales
de construcción se limitará al estrictamente necesario, reduciendo en la medida de lo
posible el número de viajes realizados.

— Se evitará la formación excesiva de partículas polvo regando los viales de acceso, regán-
dose con la frecuencia que se estime necesaria.

— Se evitará la quema de materiales sobrantes de obra que contaminen la atmósfera.

— El material de deshecho, escombros o posibles residuos generados durante las obras serán
transportados a vertederos autorizados.

— Se evitará ocasionar ruidos innecesarios revisando la maquinaria y vehículos de transporte.

— Se harán los movimientos de tierras estrictamente necesarios.

— Se respetará el resto de la orografía de la zona, realizándose sólo los movimientos de
tierra necesarios para la edificación.

— El material empleado en la obra será tal que permita que la nave quede integrada en el
entorno.

— Se contratará personal de la zona para la ejecución de la obra en relación con el presu-
puesto del proyecto.

Las medidas correctoras propuestas para la Explotación de este proyecto son:

— Los residuos sólidos asimilables a urbanos generados como consecuencia de la actividad,
serán recogidos por el servicio municipal de recogida de basuras, de igual manera los
procedentes de envases que hayan contenido productos tóxicos serán gestionados por
empresas autorizadas para ello.

— Todo el polígono deberá recoger las aguas residuales y llevarlas hasta el colector pertinen-
te que verterá sus aguas en la depuradora.

CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto anteriormente se considera suficientemente justificadas las actuaciones,
y valora globalmente como positiva el desarrollo del suelo urbanizable para la creación de
suelo urbano industrial/terciario, por lo que este documento se eleva a los organismos
competentes para su aprobación, salvo mejor criterio de los mismos.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, del Consejero, por la que se autoriza
la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres, de una
superficie de 22,73 hectáreas del monte denominado “Valcorchero”, n.º
111 del CUP, propiedad del Ayuntamiento de Plasencia. (2010062007)

Recibido escrito, de 15 de junio de 2010, por el que se interesa de esta Consejería que “se
declare o reconozca” la descatalogación de la parte del Monte de Utilidad Pública “Valcorche-
ro” (CC-111) que actualmente se halla clasificado como suelo urbano o urbanizable en el
Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia, de 27 de marzo de 1996.

Resultando que, de acuerdo con lo informado por la Dirección General del Medio Natural, la
clasificación como urbano de parte del monte supone que legalmente esa parte ya no puede
considerarse como tal, habida cuenta que, de conformidad con lo establecido en el artículo 5
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, los suelos clasificados como urbanos se
hallan excluidos del concepto de monte. 

Considerando que, de acuerdo siempre con lo informado por la Dirección General del Medio
Natural, los terrenos del monte Valcorchero actualmente clasificados como urbanizables
pueden transformarse en urbanos en ejecución de las previsiones contenidas en el vigente
Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia y que, por tanto y en tal caso, su descatalo-
gación resulta obligada. 

Resultando que, sin perjuicio de lo anterior y en prevención de que ése no sea el caso, el
Ayuntamiento de Plasencia pretende el mantenimiento para dichos terrenos de su condi-
ción de suelo urbanizable en el Plan General Municipal de esa localidad actualmente en
tramitación, y considerando que la incompatibilidad entre los fines a que atiende dicha
clasificación y aquellos a que legalmente se hallan afectados los montes catalogados,
exigen que para ello previamente se descataloguen los referidos terrenos, por ser así que
la Ley 8/2007, de 28 de marzo, eliminó la preexistente posibilidad de sobredimensionar el
suelo urbanizable.

Considerando que la solicitud del Ayuntamiento de Plasencia obedece a la necesidad de
proveer suelo público con que atender la demanda de vivienda de la población, así como, que
la descatalogación del monte afectaría a 22,73 has de las 1.184 has con que cuenta éste y
que su catalogación se justifica en razón a sus valores forestales y de protección sin que,
según el criterio técnico del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, dicha descatalogación
parcial afecte apreciablemente a tales funcionalidades.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.5 de la citada Ley 43/2003, de
Montes, y en virtud de la competencia que me atribuye lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, en relación con lo prevenido en el artículo 36 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,
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R E S U E L V O :

I. Autorizar la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de las 22,73 hectáreas
pertenecientes al monte “Valcorchero” (CC-111) que actualmente se hallan clasificadas
como Suelo Urbanizable en el Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia, de 27 de
marzo de 1996.

II. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura a los
efectos de su general conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, recurso potestativo de reposición
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente
Resolución podrá interponerse, de forma alternativa o subsiguiente a la interposición de
recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
correspondiente notificación, o en defecto de tal notificación, en el plazo de seis meses desde
que se entienda producido el silencio administrativo. 

Mérida, a 20 de julio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto “Centro de concentración,
homogeneización y tipificación de corderos”, en el término municipal de
Herrera del Duque. (2010062002)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto “Centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos” en el
término municipal de Herrera del Duque pertenece a los comprendidos en el Grupo 1 “Agri-
cultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe e) del Anexo I del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evalua-
ción de Impacto Ambiental de proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 71 de fecha 16 de abril de 2010. En dicho
período de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la
siguiente Declaración de Impacto Ambiental para el proyecto, “Centro de concentración,
homogeneización y tipificación de corderos”, en el término municipal de Herrera del Duque:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto “Centro de concentración, homogeneización y tipificación
de corderos”, en el término municipal de Herrera del Duque resulta compatible y viable,
siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.
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— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a
cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General.
En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la
necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se ubican. Para ello se utilizarán
preferentemente los siguientes materiales: chapa con acabado en color verde para la
cubierta, y ladrillo lucido y pintado (o encalado) o bloque prefabricado ignífugo (blanco,
verde o beige) o en bruto lucido y pintado (o encalado) para los paramentos exteriores.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o
brillantes.

— Se evitará en todo momento, adoptando las medidas que sean necesarias, el vertido a los
cauces de aceites y/o grasas de la maquinaria empleada en la ejecución de las obras.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier
material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a
la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán
depositarse en vertederos autorizados.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

3.1. Protección del suelo y de las aguas.

— Los corderos permanecerán en todo momento en las naves de la instalación,
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar filtraciones.
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— Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estancas para evitar que
pudieran rebosar.

— Disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas
en los aseos y servicios. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras
se gestionarán por empresa autorizada.

3.2. Estiércoles.

— El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en las instalaciones se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el
control de la gestión de los estiércoles, la instalación deberá disponer de un Libro
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles.

— La explotación de corderos dispone de un estercolero para el almacenamiento de
los estiércoles, el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

• Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

• Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa
estanca de almacenamiento de aguas residuales.

• Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien
mediante la construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una
cubierta flexible (plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción
de al menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos.
El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad.

3.3. Residuos.

— En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones,
éstos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos
tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peli-
grosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de
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2002 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales no destinados al consumo humano y conforme a las disposiciones
del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria en materia de subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose el horno
crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacena-
miento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de
la instalación. Si la instalación no dispone de instalación autorizada para la
eliminación de cadáveres, se requerirá la presentación del contrato de acepta-
ción por empresa autorizada.

3.4. Ruidos.

— Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones
y según Acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas en reunión celebrada
el día 18 de diciembre de 2008, se clasifica como zona industrial y zonas de prefe-
rente localización industrial.

— A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la insta-
lación funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artícu-
lo 12.3 del Decreto 19/1997: 70 dB (A) durante el horario diurno y 55 dB (A)
durante el horario nocturno.

4. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— El titular reforestará con especies autóctonas al menos, la mitad de la unidad rústica
apta para las construcciones e instalaciones.

— La plantación se hará en las zonas desarboladas y se deberá asegurar la viabilidad de la
plantación realizada, bien mediante la instalación de tubos protectores de una altura
adecuada o bien mediante jaulas de protección. En referencia a los tubos protectores
serán de colores poco llamativos, ocres o verdes preferiblemente. Tanto en el caso de
los tubos como de las jaulas, deberán retirarse cuando dejen de ser funcionales y esté
asegurada la viabilidad de las plantas establecidas. 

— Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante
toda la vida del centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos.

5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, se deberá dejar el terreno en su estado
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natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los escombros a
vertedero autorizado en un periodo inferior a nueve meses.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeri-
das para ser agronómicamente útil.

6. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Tal y como viene contemplado en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Históri-
co y Cultural de Extremadura: “si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u
objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y
ocho horas a la Consejería de Cultura”.

7. Programa de vigilancia:

— Una vez en la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad, se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dicho Plan deberá contener la
siguiente documentación:

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

— Seguimiento de vertidos.

• El centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos deberá dispo-
ner de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entra-
das (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de estiércol), los
distintos movimientos del estiércol generado en las instalaciones.

• Anualmente, deberá evaluarse el funcionamiento del sistema de almacenamiento de
aguas de limpieza.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

8. Otras disposiciones:

— En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

— Respecto a la ubicación, cumplimiento de distancias y construcción, se atendrá a lo
establecido en la Normativa Urbanística y el Reglamento de actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se
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aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas),
correspondiendo a los Ayuntamientos y Comisiones respectivas las competencias en
estas materias, así como solicitar la oportuna licencia municipal en virtud de los artícu-
los 4 y 6 del citado Reglamento.

— Para la poda, tala o arranque de arbolado se deberá solicitar y conceder la autori-
zación del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General del
Medio Natural.

— Este Informe de Impacto Ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez auto-
rizado o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de
dos años.

Mérida, a 2 de agosto de 2010.

La Directora General de Evaluación 
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto Sociedad Cooperativa Castillo de Herrera, ha presentado el Estudio
de Impacto Ambiental relativo al Proyecto de un centro de concentración, homogeneización
y tipificación de corderos, en la parcela 1 del polígono 15, del término municipal de Herrera
del Duque.

Serán necesarios realizar las siguientes obras e instalaciones: explanación, viales de acceso y
circulación, tres naves adosadas (dos naves ganaderas de 20 m x 70 m y una nave de manejo
de 20 m x 35 m), henil de 28 m x 20 m, edificio de oficinas y vestuario de 15 m x 9 m, ester-
colero, redes separativas de saneamiento, cerramiento perimetral, instalación eléctrica de alta
tensión y baja tensión, instalaciones ganaderas y otras obras e instalaciones.

La capacidad de producción del cebadero de corderos es de 4.000 corderos. La superficie
total construida es de 3.500 m2 del centro de tipificación, 280 m2 de henil y 135 m2 de ofici-
nas. Por lo tanto y según los datos anteriores la superficie total afectada es de 3.915 m2.

Se realizarán tres redes independientes de saneamiento para la recogida de los diferentes
efluentes que se generen: las aguas pluviales se conducirán al arroyo más próximo, las
aguas procedentes de los aseos y vestuarios se conducirán mediante una red de sanea-
miento de PVC a una fosa séptica de 20.000 litros estanca y las aguas procedentes del
estercolero se conducirán mediante una red de saneamiento de PVC a una fosa séptica de
20.000 litros estanca.

Para el correcto almacenaje del estiércol se tiene previsto la construcción de un estercolero
totalmente impermeabilizado mediante solera de hormigón armado con un pequeño desnivel
para conducir los lixiviados escurridos hasta la fosa.
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A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

1. Generalidades.

1.1. Antecedentes.

1.2. Situación y comunicaciones.

1.3. Actividad.

1.4. Finalidad del presente estudio.

1.5. Obras e instalaciones.

1.6. Normativa de aplicación.

2. Descripción general del proyecto.

2.1. Características de la obra civil.

2.1.1. Estudio geotécnico.

2.1.2. Explanación y compactación del terreno.

2.1.3. Centro de clasificación.

2.1.4. Henil.

2.1.5. Edificio de oficinas y vestuarios.

2.1.6. Red separativa de saneamiento.

2.1.7. Otras construcciones.

2.2. Instalaciones y bienes de equipo.

2.2.1. Instalaciones ganaderas.

2.2.2. Instalación eléctrica de alta tensión.

2.2.3. Instalación eléctrica de baja tensión.

2.2.4. Protección contra incendios.

2.2.5. Instalación de agua.

2.2.6. Otras instalaciones y bienes de equipo.

2.3. Descripción del manejo.

2.4. Estimación de los recursos generados.

3. Alternativas viables y solución adoptada.

4. Descripción del medio.

5. Evaluación de los efectos previsibles directos o indirectos del proyecto sobre el medio.

5.1. Atmósfera.

5.2. Flora.

5.3. Fauna.
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5.4. Aguas.

5.5. Paisaje.

5.6. Socio-económicas.

5.7. Patrimonio cultural.

6. Medidas previstas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

6.1. Atmósfera: durante la fase de ejecución se procederá al regado de las zonas de
actuación para evitar la emisión de polvo y durante la fase de funcionamiento se
evitará la emisión de olores significativos y no se superará los límites establecidos de
ruidos y vibraciones.

6.2. Flora: se reforestará aquellas zonas de la parcela que tengan una baja densidad de
encinas y se realizará el menor movimiento de tierra posible limitándolo exclusiva-
mente a la proyección de la nave y patio.

6.3. Fauna.

6.4. Aguas: las naves se ubicarán alejadas de las vaguadas para evitar la contaminación
de los cauces por arrastre de residuos y se generan tres tipos de aguas que serán
gestionadas según su procedencia.

6.5. Paisaje. Se pretende la integración paisajística del conjunto de las instalaciones con
las siguientes medidas: La nave se ubicará cerca de la carretera para reducir al míni-
mo el impacto paisajístico, si fuese necesario se plantarán árboles altos con riego por
goteo que creen una pantalla frontal, la iluminación nocturna de las instalaciones
estará dirigida hacia el suelo y se dispondrán exclusivamente las necesarias para el
manejo del centro, de manera que se reduzca al máximo el impacto nocturno, en el
diseño de las instalaciones se evitarán colores estridentes como el acero galvanizado,
los silos de pienso, puertas de las naves, depósitos de agua y en general cualquier
elemento exterior será de color verde y en el cerramiento de la parcela se utilizará
malla cinegética y postes de acero pintado de color verde.

6.6. Socio-económicos.

6.7. Residuos: el estiércol será retirado y gestionado por una empresa autorizada, las
aguas residuales de servicios y vestuarios serán retiradas por empresa autorizada,
las aguas residuales del estercolero serán retiradas por empresa autorizada, los cadá-
veres se eliminarán conforme a la legislación vigente y los envases, restos de medi-
camentos veterinarios, etc. serán gestionados por empresas autorizadas por el órga-
no medioambiental de la Comunidad Autónoma.

7. Programa de Vigilancia Ambiental.

8. Plan de restauración.

9. Plan de reforestación.

10. Resumen del estudio y conclusiones.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 29 de julio de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2010082884)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la anterior. 

Cáceres, a 29 de julio de 2010. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

A N E X O

Expediente: C-026/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución. 

Denunciado: Teleinformática y Comunicaciones, SAU. 

Último domicilio conocido: C/ Alcalá, 26-2.º izq. (28009-Madrid).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.1.5.

Tipificación de la infracción:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1 d) en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119 y 123 del mismo texto legal.

— Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista (BOE núm. 15, de 17 de
enero de 1996), artículo 64.h) en relación con el 12, según redacción dada por el artículo 1
de la Ley 47/2002, de 19 de diciembre (BOE núm. 304, de 20 de diciembre de 2002).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 29.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artícu-
los 3, 10, 11 y 12. 
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Propuesta de sanción: trescientos cincuenta euros (350 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-034/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución. 

Denunciado: Pablo San Andrés Paredes. 

Último domicilio conocido: C/ San Benito, 12 (28850-Torrejón de Ardoz (Madrid)).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículos 3 y 5.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.k).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3 y 10.1 g).

Propuesta de sanción: doscientos euros (200 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-055/2010.

Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos. 

Denunciado: Provivesa, SL. 

Último domicilio conocido: C/ Francia, 44 (10005-Cáceres). 

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.
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Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción grave. 

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.h).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 32.1 y 34.3.d), de acuerdo con las previsiones contenidas en
el artículo 25.

Propuesta de sanción: tres mil quinientos euros (3.500 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-061/2010.

Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos. 

Denunciado: Autos Domingo Plaza Martín. 

Último domicilio conocido: C/ Arturo Aranguren, 12 (10002 Cáceres). 

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.1.5.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.d) en relación con lo
dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119, 120 y 123 del mismo texto legal.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 29.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3, 10.1.f), 11 y 12.

Propuesta de sanción: trescientos euros (300 euros). 

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 
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Expediente: C-062/2010.

Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos.

Denunciado: Hello Telefonía y Comunicaciones, SL. 

Último domicilio conocido: C/ San Pedro, 13 (10002-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

Falta presuntamente cometida: Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.h).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 25.

Propuesta de sanción: cuatrocientos euros (400 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-069/2010.

Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos. 

Denunciado: Productos J. Utrilla & J.V. Boluda, SL. 

Último domicilio conocido: Pg. Industrial L, ermita 3, C/ Del Redolins, 6 (46439-El Romaní
(Valencia)).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

Falta presuntamente cometida: Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.h).
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— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

Propuesta de sanción: cuatrocientos euros (400 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente al de esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010 sobre notificación por comparecencia del
resultado de control financiero. (2010082882)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, y de conformidad con lo contemplado en el Reglamento
(CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas de desarro-
llo para el Reglamento n.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión, y el Reglamento n.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, está efectuando control financiero al bene-
ficiario Transformados Plasenzuela, SL, en relación con los sistemas de gestión y control de
las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario o persona debidamente autorizada deberá comparecer en
el plazo de diez días contados desde el día siguiente al de la publicación de éste en el Diario
Oficial de Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Auditoría, sita en el Paseo de
Roma, Módulo B-1.ª planta, de Mérida, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al
objeto de hacerle entrega del informe definitivo del control financiero efectuado.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 5 de agosto de 2010. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Estación Depuradora 
de Aguas Residuales y colectores en Sierra de Fuentes”. 
Expte.: OBR0510016. (2010062005)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510016.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en
Sierra de Fuentes.

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 249, de 30 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 3.504.310,34 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 4.065.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/07/2010.

b) Contratista: Maycoex, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 2.558.146,55 euros.

IVA (%): 18.

Importe total: 3.018.612,93 euros.
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6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER Extremadura 2007-2013. Categoría del gasto 46 (Tratamiento de Aguas Resi-
duales), tema prioritario 3 (Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos), cofi-
nanciado con un 70%.

Mérida, a 21 de julio de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Recuperación del potencial
forestal e implantación de medidas preventivas en el monte El Corcho de la
sección forestal Cáceres Sur”. Expte.: 10N1012FR028. (2010062009)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N1012FR028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas
preventivas en el monte El Corcho de la sección forestal Cáceres Sur.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con un criterio de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.965,17 euros, IVA incluido.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:
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Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (P.D.R.
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,00%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de julio de 2010.

b) Contratista: Grama, SL.

c) Importe de adjudicación: 118.545,86 euros, IVA incluido.

Mérida, a 5 de agosto de 2010. La Secretaria General (PD Resolución de 27 de julio de
2007, DOE n.º 93, de 11 de agosto), el Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

• • •

ANUNCIO de 18 de junio de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017327. (2010082780)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad pública y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2.

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: apoyo anterior a CT Canal de Lobón_1.

Final: apoyo A-417085 de la línea Solarrica.

Término municipal afectado: Arroyo de San Serván.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en km: 1,356.

Apoyos: metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 6.
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Crucetas: bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: junto al acceso a Torremayor desde la autovía A-5.

Presupuesto en euros: 44.506,84.

Presupuesto en pesetas: 7.405.315.

Finalidad: atender la demanda energética de la zona y mejorar el servicio y suministro de
la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017327.

La declaración, en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Adva. Miguel de Fabra n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 18 de junio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE LÍNEA AÉREA M.T.D./C 20 KV, DE 1,356 KM “SOLARRICA” DE SUB.

LOBÓN ENTRE C.T. CANAL DE LOBÓN_1 Y C.T. SOLARRICA, EN EL T.M. DE ARROYO SAN
SERVÁN. EXPTE.: 06/AT-001788-017327
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO3635, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2010082769)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 4 de diciembre de 2009, recaída en expediente con n.º
de orden CO3635, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Gómez González
con NIF n.º 008602093R, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Avda. Extremadu-
ra, 45, en el municipio de Talarrubias, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
utilización de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2009, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud y
verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de
septiembre, resuelve disponer el pago correspondiente al 1.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: José Gómez González.

NIF/CIF: 008602093R.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3635.

N.º de expediente: CO06363508.

Superficie concedida (has): 6,42.

Total: 801,14 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 801,14 euros, correspondiente al pago
del 1.er año de compromisos.
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Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 4 de diciembre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO4113, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2010082770)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 14 de octubre de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden CO4113, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Pedro Montes Durán con
NIF n.º 06811542T, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ San Juan, 34, en el
municipio de Cañamero, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la utilización de
métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O

“Habiéndose realizado los trámites oportunos en la tramitación de la ayuda de acuerdo con lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y la Orden de 28 de enero de 2008 (DOE n.º 21, de 31 de
enero) por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas agroambientales, y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
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las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiem-
bre, resuelve conceder, al beneficiario que se indica una ayuda a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar, por un periodo de cinco años consecutivos desde
el 30/04/2008, fecha de inicio de compromisos, hasta el 30/04/2013, fecha en la que finali-
zan los mismos, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos durante
la totalidad del mencionado periodo.

Beneficiario:

Nombre y apellidos: Pedro Montes Durán.

NIF/CIF: 006811542T.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 4113.

N.º de expediente: CO06411308.

Superficie concedida (has): 2,68.

El importe anual en euros de la presente propuesta de resolución a percibir cada uno de los
años, manteniendo la misma superficie y cumpliendo íntegramente los compromisos es de: 

ANUALIDAD EUROS

2008 333,60

2009 333,60

2010 333,60

2011 333,60

2012 333,60

TOTAL 1.668,00

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 14 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO2689, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2010082771)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 4 de diciembre de 2009, recaída en expediente con n.º
de orden CO2689, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Fernando González Coti-
lla con NIF n.º 008692251E, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ 1.º de Mayo,
37, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
utilización de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 16 de noviembre de 2005
(DOE n.º 137, de 26 de noviembre), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de
septiembre, resuelve disponer el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Fernando González Cotilla. 

NIF/CIF: 008692251E.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2689.

N.º de expediente: CO06268906.

Superficie concedida (has): 25,59.

Total: 3.191,33 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 3.191,33 euros, correspondiente al pago
del 3.er año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 4 de diciembre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL4092, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2010082772)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 22 de febrero de 2010, recaída en expediente con n.º de
orden OL4092, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Manuel Cancho Gragera con
NIF n.º 08.749.340, con domicilio a efecto de notificaciones en la Avenida de Europa, n.º 5
9.b, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O

“El artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, en relación al trámite de audiencia, esta-
blece que los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. Si antes del
vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni
aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite.

Es de aplicación el artículo 72 del Reglamento CE n.º 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril de
2004 por el que se establecen disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modula-
ción, y el sistema integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) n.º 1782/2003.
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Habiendo transcurrido el plazo para la contestación del trámite de audiencia según lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, y no habiéndose recibido en esta
administración alegaciones. 

El Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por el artículo 4.3 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de cambio de titularidad parcial formulada por los Herederos de D.
Manuel Cancho Gragera, con DNI n.º 08.749.340-W, titular del expediente n.º OL 06/4092/06;
y cerrar y archivar el expediente de D. Manuel Cancho Gragera por causa de fuerza mayor.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL2937, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2010082773)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 19 de junio de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden OL2937, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Eusebio Ramírez Cumplido
con NIF n.º 080044300E, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Mártires, 9, en el
municipio de Puebla de Sancho Pérez, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.
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A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23 de abril de 2004 (DOE
n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, disponer del pago correspondiente al 5.º año para el beneficiario que se indica,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Eusebio Ramírez Cumplido.

NIF/CIF: 080044300E.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2937.

N.º de expediente: OL06293704.

Superficie concedida (has): 3,15.

Total: 840,58 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 840,58 euros, correspondiente al pago
del 5.º año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 19 de junio de 2009. El Director General de Política Agraria Comu-
nitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 12 de julio de 2010 sobre notificación de resoluciones en el
expediente n.º OL4657, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2010082774)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de las resoluciones del Director General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitidas con fecha de 18 de octubre de 2009, recaídas en expediente con
n.º de orden OL4657, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I y Anexo II, a D.ª María
Rosario Babiano González con NIF n.º 001156735-L, con domicilio a efecto de notificaciones
en la C/ San Roque, 6, en el municipio de Fuenlabrada de los Montes, de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, P.A. El Jefe
del Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O  I

“Realizados los trámites oportunos en la tramitación de la ayuda de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y la Orden de 28 de enero de 2008 (DOE n.º 21, de 31 de
enero) por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas agroambientales, y de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiem-
bre, resuelve conceder, al beneficiario que se indica una ayuda a la producción agraria ecoló-
gica en el cultivo del olivar, por un periodo de cinco años consecutivos desde el 16/04/2008,
fecha de inicio de compromisos, hasta el 16/04/2013, fecha en la que finalizan los mismos,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos durante la totalidad del
mencionado periodo.

Beneficiario:

Nombre y apellidos: María Rosario Babiano González.

NIF/CIF: 001156735-L.

Datos de la Resolución:

N.º de orden de archivo: 4657.

N.º de expediente: OL.06465708.

Superficie concedida (has): 5,39.

El importe anual en euros de la presente propuesta de resolución a percibir cada uno de los
años, manteniendo la misma superficie y cumpliendo íntegramente los compromisos es de: 
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ANUALIDAD EUROS

2008 1.436,99

2009 1.436,99

2010 1.436,99

2011 1.436,99

2012 1.436,99

Total 7.184,95

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 18 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

A N E X O I I

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud y
verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de
septiembre, resuelve disponer el pago correspondiente al 1.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: María Rosario Babiano González.

NIF/CIF: 001156735-L.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 4657.

N.º de expediente: OL.06465708.

Superficie concedida (has): 5,39.

Total: 1.436,99 euros.
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El importe en euros de la presente resolución es de 1.436,99 euros, correspondiente al pago
del 1.er año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 18 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentran archivadas en el Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portu-
gal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 5 de agosto de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1533/2010 y 1633/2010. (2010ED0410)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1533/2010.

Demandante: Rubén Bueno Marcos.

Demandado: Francisco Javier Vidal Pérez.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), de Plasencia.

Día: 24-09-2010.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 1633/2010.

Demandante: Francisco Javier Gordillo Sevilla.
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Demandado: Miguel Ángel Roncero Alcalá.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 23-09-2010.

Hora: 09,30.

Mérida, a 5 de agosto de 2010. El Director General de Trabajo, P.A. (Resolución de 22 de
junio de 2010, DOE n.º 128, de 6 de julio), la Directora General del Instituto de la Mujer de
Extremadura, MARÍA JOSÉ PULIDO PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º FA-10-0280, relativo a ayudas para el fomento 
del autoempleo. (2010082828)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 9 de junio de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en
el expediente FA-10-0280, que se transcribe como Anexo a Ainhoa Terrón Fernández, con
NIF 02300916L, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de
junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo modificado por el Decre-
to 25/2009, de 20 de febrero. Esta ayuda está cofinanciada en un 75% por el Fondo Social
Europeo, a través del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, en virtud de su Eje 1,
“Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad”, Tema Prioritario 68 “Apoyo
al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas en las distintas formas de economía
social, microempresas y autoempleo”.
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La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “Fecha
de alta en el RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar
al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 9 de junio de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º FA-09-1083, relativo a ayudas para el fomento 
del autoempleo. (2010082829)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 9 de noviembre de 2009 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaí-
da en el expediente FA-09-1083, que se transcribe como Anexo a Encarnación Fagúndez
Cañón, con NIF 08832701B, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO:

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 euros, en concepto de renta de inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto
114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento
del autoempleo modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1405322A47000, desglosada en los siguientes conceptos:

— Un importe de 7.000,00 €, con cargo al código proyecto 200814005000300. Esta ayuda
está cofinanciada con un 80% por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operati-
vo Plurirregional 2007-2013 “Adaptabilidad y Empleo”, Eje 1.

— Un importe de 3.000,00 € con cargo al código proyecto 200019003005100. 
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Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “Fecha
de alta en el RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar
al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 9 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12-03-09, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º FA-09-2014, relativo a ayudas para el fomento 
del autoempleo. (2010082830)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución por la que se aprueba
subvención de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-09-2014,
que se transcribe como Anexo a Elisabet Vargas Arencón, con NIF 45876934F, en relación con
la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de
junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo modificado por el Decre-
to 25/2009, de 20 de febrero. Esta ayuda está cofinanciada con un 75% por el Fondo Social
Europeo a través del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, en virtud de su Eje 1
Fomento de espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad, tema prioritario 68 “Apoyo al
trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas en las distintas formas de economía
social, microempresas y autoempleo”.
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La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “Fecha
de alta en el RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar
al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de mayo de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12-03-09, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 30 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0405)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta
Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado infructuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Cáceres, a 30 de julio de 2010. La Secretaria General acctal., MANUEL MIRÓN TALAVERA.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de agosto de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico en Igualdad (Subgrupo A1). (2010082894)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión, mediante concurso-oposición libre, de 1
plaza de Técnico/a en Igualdad (Subgrupo A1), vacante en la plantilla de personal laboral fijo
de esta Excma. Diputación Provincial, y dotada con las retribuciones asignadas a este puesto
de trabajo por la Corporación para su personal laboral.

Las bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia n.º 146, de 30 de julio de
2010, siendo el plazo de presentación de instancias de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial
del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de
esta Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 3 de agosto de 2010. La Secretaria acctal., ANA DE BLAS ABAD.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2010082800)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 30 de julio de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, ha sido nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Excmo.
Ayuntamiento, en plaza de Agente de la Policía Local, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de la Policía Local, Escala Básica,
Grupo C y Subgrupo C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, D. Francisco Javier Fernández Arnés.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 30 de julio de 2010. El Alcalde en funciones, JUAN MANUEL FORTE MORÁN.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal. (2010082887)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 12 de julio de 2010, adoptó acuerdo apro-
bando inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal promovida por la Conse-
jería de Educación, afectando a la ordenación de detalle del NUR-5, en Novelda, manzana 22,
en el ámbito del APR-1, para posibilitar la ampliación del C.P. “Gloria Fuertes”, en calle Las
Escuelas, con vuelta a la calle Ntra. Sra. de Guadalupe y travesía de San José Primera.

Conforme al informe emitido por la Arquitecto Municipal, del Servicio de Coordinación y
Gestión Urbanística, el contenido de la modificación consiste en:

— Modificar la tipología edificatoria que pasaría de ESA (edf. singular adosada) a la tipología
ESE (edf. singular exenta).

— Establecer un número de plantas, que pasaría de uno a dos, y un leve incremento de edifica-
bilidad, de 2.857,5 m2 pasa a 3.175 m2, esto es 317,5 m2 destinados a dotacional público.

— Así como la asignación de un uso genérico EE (equipamiento educativo), frente al específi-
co que tenía asignado EEG (equipamiento educativo guardería).

Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicha modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el
Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 30 de julio de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre nombramiento de funcionarios 
de carrera. (2010082889)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de 23 de julio de 2010, y a propuesta del Tribunal Calificador de la
oposición libre, celebrada al efecto, han sido nombrados funcionarios de este Ayuntamiento
como Conserje-Ordenanza, D.ª M.ª Francisca Nuevo Encinas, con DNI n.º 76.008.561-R; D.
Eloy García Rodríguez, con DNI n.º 44.407.399-B; y D. Juan Gabriel Gómez Martín con DNI
n.º 28.945.27-G. 

Navalmoral de la Mata, a 4 de agosto de 2010. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

ANUNCIO de 29 de julio de 2010 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2010082888)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2010 y en cumplimiento de la Orden de
16 de julio de 2010, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicada en el
DOE n.º 139, de 21 de julio de 2010, por la que se publica la relación de Agentes y Auxilia-
res de la Policía Local de nuevo ingreso que han superado el XX Curso Selectivo, ha sido
nombrado funcionario de carrera de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local y categoría Agente, el
aspirante D. Hermenegildo Gómez Carretero, con DNI n.º 80072351-J, lo que se publica a
los efectos pertinentes. 

Pueblonuevo del Guadiana, a 29 de julio de 2010. El Alcalde, JOSÉ MANUEL MERINO LUQUE.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA

ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre consulta de viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector SUR04 y SUR07. (2010082885)

Se pone en conocimiento del público en general, en cumplimiento de lo establecido en el art.
10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra, se ha formulado por García León Exontra, SL, y en nombre e interés de la AIU SUR04/07,
domiciliado en C/ Olivillos, n.º 3-1.º Dcha., 06450 Quintana de la Serena (Badajoz), consulta
urbanística de 12 de julio de 2010, sobre viabilidad de la transformación urbanizadora del
Sector SUR04 y SUR07, del PGU de Quintana de la Serena.

En sesión de Pleno de fecha 20 de julio de 2010, se ha declarado la viabilidad de la transfor-
mación objeto de la consulta para los sectores indicados, con determinación de la forma de
gestión de la actividad de ejecución de compensación y los criterios orientativos conforme a
los que ha de desarrollarse.

Una vez publicado el presente acuerdo en el DOE y diario de mayor difusión de la provincia,
se iniciará, a partir de la última publicación, en su caso, el cómputo del plazo de dos meses a
que se refiere el art. 126.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, para la presentación del
Programa de Ejecución de la documentación prevista en el art. 119 de la citada Ley, así como
las garantías y los compromisos exigidos en esta Ley, para asegurar el completo desarrollo
de la actuación.

Quintana de la Serena, a 4 de agosto de 2010. El Alcalde, JUAN MANZANO VALOR.
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AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2010 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2010082880)

Se hace público el nombramiento de D. Vicente José Clemente Gutiérrez, con DNI. núm.
6966291-M, funcionario de carrera, de la Escala de Administración General, Subescala:
Administrativa, Subgrupo C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, y conforme a la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 31 de julio
de 2010, una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Torrejoncillo, a 3 de agosto de 2010. El Alcalde, JOSÉ M.ª ARIAS TORRES.
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